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P A R T E  

O F I C I A L  |

PRESIDENCIA  DEL CONSEJO D E MINISTROS 

SS. MM» al Rey y la r eina Regente (Q. D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte ! 
®ín novsdsd en su importante sslnd. ¡

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION I
1*

EXPOSICIÓN 1
I

SEÑORA: El Real decreto de 4 de Enero de 1883, } 
sobre contratación de obras, compras, ventas, arren- ] 
damientos y servicios provinciales y municipales, pre- 1 
viene en su art, 12, párrafo primero: «Los licitadores 
que concurran h toda clase de subastas para contratos 
provinciales ó municipales, habrán de constituir pre- ; 
viamente en depósito, como fianza provisional, la can- ; 
tidad expresada en los anuncios, que habrá de corres- • 
ponder ai 5 por 100 del importe ó valor total de lo que 
sea objeto del contrato; y el rematante habrá de pres
tar la fianza definitiva que se haya señalado, la cual 
no podrá bajar del 10 por 100 ni exceder del 20 por 100 
del mismo importe ó valor total de lo que sea objeto 
del contrato.»

Tratándose de obras, compras ó ventas, el precepto 
transcrito tiene, indudablemente, fácil y lógica aplica
ción, pero no así cuando el contrato se refiera á servi
cios que las Corporaciones provinciales y municipales 
arriendan por determinado número de años, fijando 
como base el precio de una anualidad. Los arriendos 
de servicios de puestos públicos, mercados, cobranzas 
del contingente provincial, y particularmente el de 
alumbrado público por gas y electricidad, ofrecen una 
prueba concluyente de la verdad del anterior aserto, 
como se deduce del siguiente ejemplo: Un Ayunta
miento intenta contratar el alumbrado público por un 
período de veinte años, que es el plazo generalmente 
usual, abonando al contratista la suma de 10.000 pe
setas al año, y dejando á su cargo la instalación de la 
fábrica productora del fluido objeto del contrato. Con 
arreglo al párrafo del artículo de que se trata, sería 
preciso, para fijar la cuantía de las fianzas provisional 
y definitiva, tomar por base la cantidad de 200.000 pe
setas que importa el contrato durante los veinte años 
de su duración, resultando que ascendería á 10.000 pe
setas la provisional para tomar parte en la subasta, y 
fluctuaría la definitiva entre 20 y 40.000 pesetas.

Comparando estas sumas con la que costaría la ins
talación del servicio, se deduce que, sólo para poder 
tomar parte en la subasta y para iniciar la implanta
ción de aquél, se necesitaría invertir un capital muy 
crecido con. relación al indispensable para la total rea
lización del servicio mismo; y siendo principio esencial 
del sistema de subasta la facilidad para la concurren
cia de licitadores, la exigencia de aquellos desembol
sos previos le contraviene, puesto que producirá el re
traimiento de capitales que, sin trabas para su aplica
ción, habrían de dedicarse á una industria provechosa, 
no solamente para los contratistas, sino que también 
para las poblaciones y las clases jornaleras.

No es, por cierto, culpa de este inconveniente la le

tra del texto legal de referencia, que obedeció á las ne- j 
cesidades del momento en que el Real decreto se publi- j 
có: mas desde su fecha hasta hoy, la industria en ge- f 
ueral, y muy particularmente la electricista, entonces j 
apenas conocida, ha tomado notable desarrollo, al f 
punto que su aplicación constituye un importante me- ¡ 
dio de llevar á cabo mejoras para las poblaciones en J 
sus servicios públicos, aplicar capitales y fomentar el \ 
trabajo de las clases jornaleras, extremos todos que la J 
Administración debe proteger, facilitando sudesenvol- 
vimiento en las disposiciones que regulan las relacio- , 
nes de particulares con las entidades de ella depen- | 
dientes.

En virtud de las razones expuestas, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de , 
V. M. el adjunto proyecto de decreto. |

Madrid 28 de Noviembre de 1899. |
SEÑORA: f

Á L. R. P. de Y. M., i
Süda&i'do H ato. I

REAL DECRETO j
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino, i
Yengo en decretar lo siguiente: \
A partir de la fecha de la publicación de este Real 

decreto, el párrafo primero del art. 12 del Real decre- | 
to de 4 de Enero de 1883, dado para la contratación de 
servicios públicos provinciales y municipales, quedará 
redactado en la forma siguiente:

«Los licitadores que concurran á toda clase de su- ' 
bastas para contratos provinciales ó municipales, de- ■ 
berán constituir previamente en depósito, como fianza 
provisional, la cantidad expresada en los anuncios, 
que habrá de corresponder al 5 por 100 del importe ó 
valor total de lo que sea objeto del contrato, y el re
matante prestará la fianza definitiva que se haya se
ñalado, la cual no podrá bajar del 10 por 100 ni exce
der del 20 por 100 del mismo importe ó valor total de 
lo que sea objeto del contrato. Cuando la materia de 
éste sea un servicio cuya duración exceda de un año, 
el depósito previo para tomar parte en la subasta, y la 
fianza definitiva que ha de prestar el rematante, serán 
el 5 por 100 y el 10 por 100. respectivamente de la 
cantidad anual que la Corporación contratante haya 
de satisfacer por el servicio de que se trate.»

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARÍA- CRB3TIN A
El Min sfcro de la Gobertaüóa* 

lEduardo Hato.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La ley de 28 del mes corriente, por vir
tud de la cual el año económico coincidirá con el na
tural para la regulación del presupuesto general de 
gastos del Estado y el plan de contribuciones y medios 
para llenarlos, trae aparejada una modificación del 
año económico que ha de regir para los presupuestos 
provinciales y municipales.

En efecto; la Constitución del Estado, al fijar en su 
artículo 84 la organización y atribuciones de las Dipu
taciones provinciales y Ayuntamientos, dispone en su 
apartado último que sus respectivas leyes se han de 
ajustar al principio de que, én la determinación de sus 
facultades en materia de impuestos, no se hallen nun^

ea los provinciales y municipales en oposición co;n el 
sistema tributario del Estado.

De la propia suerte, el art. 108 de la ley Provincial,, 
m su párrafo segundo, dispone que el año económico 
provincial será el mismo que rija para los presupues
tos y cuentas generales de la Nación, y este mismo 
precepto legal lo aplica al año económico municipal 
ia vigente ley en el párrafo segundo de su art. 132.

A mayor abundamiento, el art. 6.° de la ley de 28 
del corriente Noviembre dispone que el Ministro de la 
Gobernación hará extensivo álos presupuestos provin
ciales el régimen de la ley, dictando las disposiciones 
necesarias transitorias para su planteamiento.

Los artículos 120 de la ley Provincial y 150 y 164 de 
la Municipal, referentes á presupuestos y cuentas, 
marcan días determinados de meses que se citan por 
sus nombres y no por su número de orden respecto al 
año económico; pero el más somero examen demues
tra que dichos meses no están fijados arbitrariamente, 
sino que guardan una perfecta relación con los plazos 
anteriormente señalados dentro del año económico. 
Es, por consiguiente, preciso encontrar la debida co
rrespondencia entre los meses que se citan por sus 
nombres y los que ahora, según la ley recientemente 
votada, ocupan el mismo lugar en el orden numérico 
de los meses del año económico que va á regir, empe
zando por el de Enero.

Se trata, pues, de una sencilla adaptación, en que se 
ha de subordinar á lo que es esencial y arranca de la 
Constitución del Estado y de preceptos generales de las 
leyes orgánicas, lo que es accidental y sólo lógica con
secuencia de aquellos principios capitales.

Unicamente se aparta lo propuesto á V. M. de los 
moldes de lo ordenado en cuanto á la vida de los ac
tuales presupuestos en lo referente á los arbitrios ex
traordinarios de su dotación, que se prolonga por todo 
el año de 1900, y eso porque no queda tiempo bastante 
para que las Diputaciones y Ayuntamientos puedan, sin 
gran precipitación, formar otros nuevos antes del 1.° de 
Enero próximo, y porque los actualmente en vigor sólo 
han alcanzado la mitad de la existencia legal para 
que fueron autorizados. Si por acaso algún Municipio ó 
provincia se viere apremiado por la necesidad inexcu
sable de cubrir cualquiera atención de carácter peren
torio para la que no ofreciese recursos ni estuviese 
prevista en el presupuesto corriente, abierto tiene el 
camino para acudir á la formación de los presupuestos 
extraordinarios que la urgencia demande.

En su virtud, el Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de Y. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 30 de Noviembre de 1899.
SEÑORA:

AL. R. P. de Y.

i
L REAL DECR ETO
l Teniendo en cuenta las razones expuestas por el 

Ministro de la Gobernación, de acuerdo oor± el Consejo 
de Ministros; como R e in a  R ú en te  del Rcárno y en nom
bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfewóo XIII,

Yengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° De conformidad 0,011 lo dispuesto en el 

¡ artículo 108 de la ley Provincial y 132 de la Municipal 
vigentes, los presupuestos provinciales, los munici
pales y los de obligaciones carcelarias, autorizado! 

, para 1899 á 1900, se ayustarán en su ejercicio á la fe 
' cha del general d£\ Estado, en armonía con lo esta
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Mecido por la. ley de 28 del corriente Noviembre. En 
b u  consecuencia, el actual período económico compren
derá los gastos é ingresos correspondientes al tiempo 
que media desde 1.° de Julio hasta 31 de Diciembre de 
este año, considerándose abierto durante el mes de 
Enero de 1900, á los efectos señalados en los artícu 
los 111 de la ley Provincial y 141 de la Municipal.

Arto 2.° Los presupuestos provinciales y municipa
les y los de obligaciones carcelarias, votados y autori
zados para 1899 á 1900, regirán en el año de 1900, con
forme á lo prevenido por el art. 85 de la Constitución 
y  ley de Contabilidad del Estado aplicada á la Hacien
da de la provincia por el art. 108, y á la del Munici- 
cipio por el art. 132 de las leyes orgánicas respectivas.

Art. 3.° Los presupuestos adicionales que como re
sultas por ingresos y gastos del presupuesto ordinario 
del actual período semestral y del correspondiente al 
año económico de 1898-99, deben formar las D iputa
ciones y Ayuntamientos, se elevarán al Ministerio de 
la  Gobernación y á los Gobernadores civiles respecti
vamente para los fines prevenidos en los artículos 120 
de la ley Provincial y 150 de la Municipal, el día 15 de 
Marzo del año próximo venidero.

Art. 4.° El art. 120 de la ley Provincial se entende
rá  redactado para lo sucesivo, en los términos si
guientes:

«Art. 120. Las Dipulaciones provinciales redacta
rán, discutirán y aprobarán su presupuesto ordinario 
dentro de los quince primeros días del mes de Octubre, 
y  el adicional durante el mes de Agosto.

El día 20 de Octubre remitirán las Diputaciones al 
Ministerio de la Gobernación, por conducto del Gober
nador, el presupuesto aprobado, para el solo efecto de 
corregir las extralimitaciones legales, si las hubiera, é 
impedir que se perjudiquen los intereses generales de 
los pueblos.

El Gobierno dictará resolución antes del 15 de Di
ciembre, y si para esta fecha no hubiese sido devuelto 
el presupuesto por el Ministerio á la Diputación, r e g i
rá  el que votó la Corporación provincial, siempre que 
hubiere sido remitido por ésta al primero dentro del 
plazo marcado en el párrafo anterior.

E l presupuesto adicional será remitido al Ministe
rio de la Gobernación antes del 28 de Agosto.

El Gobierno dictará resolución antes del 15 de Oc
tubre, y si para esta fecha no hubiere sido devuelto 
por el Ministerio, se entenderá que queda aprobado, y 
empezará á regir.»

Art. 5.° El art. 150 de la ley Municipal se entende
rá redactado para en adelante en la forma siguiente:

«Art. 150. El día 15 de Septiembre comunicarán los 
Ayuntamientos al Gobernador el presupuesto aproba
do, para el solo efecto de que corrija las extralim ita- 
eiones legales, si las hubiere.

De los acuerdos del Gobernador en materia de p re 
supuestos podrán alzarse las Juntas municipales en el 
término de ocho días ante el Gobierno de S. M., que 
resolverá en el de sesenta, oyendo al Consejo de E sta 
do. Si llegase el 15 de Diciembre sin resolución del 
Gobierno, regirán los presupuestos aprobados por las 
Juntas.

Los acuerdos de la Junta son apelables de igual 
modo para ante el Gobernador, cuando por ellos se 
infringiere alguna de las disposiciones de esta ley, 
salvo lo en contrario ordenado por la misma; pero sólo 
en la parte que contuviere la infracción.

Todos los Ayuntamientos remitirán al Gobierno 
de S. M., por conducto de los Gobernadores civiles, re
súmenes de sus presupuestos de ingresos y gastos defi
nitivamente aprobados.»

Art. 6.° Los arbitrios extraordinarios concedidos á 
los Ayuntamientos para el año económico actual, se 
entenderán autorizados también para el año de 1900, 
sin necesidad de especial declaración del Ministerio de 
la Gobernación.

Art. 7.° Las cuentas y  todas las operaciones de la 
contabilidad provincial y  municipal de que tratan las 
disposiciones vigentes, se arreglarán, dentro del mismo 
sistema por ellas establecido, á los plazos que por este 
decreto se fijan para el ejercicio de los presupuestos.

Art. 8o° El Ministro de la Gobernación queda auto
rizado para dictar las disposiciones reglam entarias 
convenientes á la ejecución de este Real decreto.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
% i Ministro de la: Gobernación,

Eduardo JUato.

EXPOSICIÓN
SEÑORA: El reglamento de 7 de Junio de 1898 para 

él régimen y servicio de Correos* prohíbe, en el caso 2,°

del art. 4.°, la circulación por el correo de cartas ó pa
quetes que contengan monedas, metales preciosos ó 
piedras de valor y no revistan el carácter de objetos 
asegurados.

Desde la implantación de este servicio se ha obser- 
j vado que los expedidores lo utilizan, en la mayoría de 

los casos, para la remisión de metales preciosos ó pie
dras de valor, y  muy rara vez para la de monedas: 
atribuyéndose el hecho, no sólo á la tarifa de franqueo, 
que consideran excesiva, sino también á estar lim ita
do el servicio á las mismas oficinas encargadas del de 
valores declarados, y en las cuales no se hallan com« 
prendidas pequeñas localidades que hacen sus transac
ciones principalmente en metálico, bien por la escasa 
importancia de éstas, bien por no estar aún bastante 
generalizada la circulación del papel moneda.

Por otra parse, el servicio de cartas con valores de
clarados, tal como se halla establecido en el re g la 
mento de Correos, á más de exigir formalidades indis
pensables en envíos que pueden contener hasta 10.000 
pesetas, ofrece el inconveniente de no ser utilizable 
para los de cantidades inferiores á 25, ni para las frac
ciones de otras que, siendo mayores, no se ajustan á 
los tipos generalmente adoptados para los valores en 
papel.

Atendiendo el Ministro que suscribe á la gran  con
veniencia, necesidad social más bien, de facilitar la 
circulación entre todas las localidades del Reino, cual
quiera que sea su entidad, de metales amonedados en 
cantidad menor de 50 pesetas, estima que debe crearse 
una nueva clase de correspondencia intermedia entre 
la simplemente certificada y la asegurada, con tantas 
garantías y menos formalidades que ésta, y  en condi
ciones de franqueo que, sin perjuicio para el Estado, 
antes bien constituyendo una nueva y copiosa fuente 
de ingresos para el Tesoro, faciliten y fomenten las 
relaciones comerciales, permitan hacer las suscripcio
nes á periódicos sin el conocido y expuesto sistema de 
los sellos de franqueo, consientan al obrero remesar 
sus pequeños ahorros y á los imponentes de valores en 
papel remitir las fracciones de los billetes al portador.

No duda el Ministro que suscribe de la grande im 
portancia que ha de adquirir en breve plazo este nue
vo núcleo de la circulación postal, y confiado en que 
vendrá á llenar un vacío desde hace mucho tiempo 
sentido, tiene el honor de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 30 de Noviembre de 1899.
SEÑORA:

A L. Re P. de V. M.. 
l&di&ardo Pato»

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 

acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alton - 

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Desde el día 1.° de Febrero próximo se 
admitirán á la circulación por el correo, con la g a ran 
tía del Estado y sin limitación de oficinas, valores en 
metálico, que declarará el expedidor, hasta la cantidad 
de 50 pesetas en cada envío.

Art. 2.° El remitente de «valores en metálico» abo
nará en sellos de Correos adheridos á la cubierta del 
objeto:

Primero. El derecho de franqueo correspondiente á 
una carta sencilla por cada 60 gramos de peso ó frac
ción de 60 gramos; y

Segundo. El derecho de certificado, según la tarifa 
general.

Art. 3.° El Ministro de la Gobernación dictará las 
instrucciones necesarias para el planteamiento de este 
servicio.

Art. 4.° Quedan derogadas las disposiciones por que 
se rige el ramo de Correos, en cuanto se oponga á las 
contenidas en este decreto.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,Eduardo Pato.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 

nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la  regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución y en el Real decreto de 14 de Abril de 1899* ,

ha tenido á bien nombrar para el Registro de la propie
dad de Tolosa, de tercera clase, á D. Francisco Molero 
Levenfeld, que es excedente de primera clase, de U l
tram ar, y resulta con mejor derecho entre los demás 
solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. L muchos años. 
Madrid 26 de Noviembre de 1899.

TORREANAZ
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

lim o. Sr.: S. M. la  Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecarias y en la regla 2.a del 263 del reglamento 
para su ejecución y en el Real decreto de 14 de Abril 
de 1899, lia tenido á bien nombrar para el Registro de 
la propiedad de Colmenar (Málaga), de cuarta clase^á 
D. Andrés Figueroa Pérez, que es electo del de Sedaño, 
y resulta el más antiguo de los solicitantes después de 
la provisión de otro Registro.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Noviembre de 1899.

TORREANAZ
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución y en el Real decreto de 14 de Abril de 1899, 
ha tenido á bien nombrar para el Registro de la propie
dad de Pontevedra, de cuarta clase, á D. Secundino 
Amigó y Fernández, que sirve el de Negreira, y resulta 
con derecho preferente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años» 
Madrid 26 de Noviembre de 1899.

TORREANAZ
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en 
nombre m  Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución y en el Real decreto de 14 de Abril de 1899, 
ha tenido á bien nombrar para el Registro de la propie
dad de Riaza, de cuarta clase, á D. Eladio Ballester 
Ciurana, que es electo del de Puebla de Sanabria, y re 
sulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 26 de Noviembre de 1899.

TORREANAZ
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

C ontencioso*
El Cónsul de España en Buenos Aires participa á este Ministerio los fallecimientos siguientes:D. José de la Fuente y García, hijo de José y Antonia, natural de Carril (Coruña), sin dejar bienes.Juan Beristain, fallecido en Bahía Blanca, natural de Zumaya (Guipúzcoa), no dejando bienes.

MINISTERIO D E  GRACIA Y JUSTICIA
D ir e c c i o n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c iv i l  y  d e  l a  p r o p ie d a d  y  d e l  N o ta r ia d o .
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Falset, de primera clase, en el distrito dé la Audiencia territorial de Barcelona, con fianza de 5.000 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la  regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y  en el Real decreto de 14 de Abril de 1899.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por condueto de esta Dirección general, dentro del improrroga- ble-término de cuarenta días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga

c e t a .Madrid 29 de Noviembre de 1899 =E1 Director general, Bienvenido Oliver.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general d e l  T esoro público  
y Ordenación general de P agos del Estado»

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 30premios mayores de los 1.500 que corresponden a 
cada una de las dos series de billetes del Sorteo celebrado en 
este día.

ÁDMINISTRAC IONES
Premios.     ■ —Números. _  1 *
Pesetas. h a serie- 2.a serie.

5.822 100.000 Madrid. Madrid.
21.135 40.000 Barcelona. Sevilla.
22.883 20.000 Cuevas de Vera , Alicante.
10.836 1.000 Coruñaj Madrid.

6.068 1.000 Murcia. Valladolid.
11.084 1.000 Cádiz. San Sebastián,
19.968 1.000 Madrid. Madrid.
24.963 1.000 Sevilla. Palencia.
13.842 1.000 Avilés. Mataró.
4.847 1.000 Almería. Barcelona.
6.953 1.000 Burgos. Pontevedra.
4.600 1.000 Medina Sidonia. Madrid7.
9.899 1.000 Jaén. Zamora.

19.778 1.000 Granada. Madrid.
8.771 1.000 Idem. Palencia.

15.339 1.000 Pamplona. Barcelona,
3.124 1.000 Granada. Madrid.
5.276 1.000 Huelva. Idem.

14.797 1.000 Zaragoza. Coruña.
22.166 1.000 Línea Concepción. Madrid.
16.368 1.000 Pontevedra. León.
1.813 1.000 Oviedo. Yalencia.
9.555 1.000 Sevilla. Línea Concepción,

23.384 1.000 Jaén. Madrid.
20.603 1.000 Santander. Idem.
3.843 1.000 Madrid. Idem.

13.062 1.000 La Unión. Salamanca.
3.300 1.000 Ciudad Real. Barcelona.

19.225 1.000 Yalencia. Línea Concepción.
3.811 1.000 Cádiz. Madrid.

En el sorteo celebrado boy, con arreglo al art. 57 de la 
Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Natividad García Peral, del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes.

Blanca Portales Asenj o, del ídem.
Dolores Gómez Andrés, del ídem.
Valentina Cabrero Herradón, del ídem.
Saturnina Urdiain Diez, del ídem.
En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc

ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de m ul
tares y patriotas muertos á manos de los partidarios del ab
solutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 11 de 
Diciembre de 1899 .

Ha de constar de 13.000 billetes, al precio de 100 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 10 pesetas; distribuyéndose 
910 000 pesetas en 650 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 ................. de...............................  240.009
1 ....... ............. de ...................   80.000
1  ................ de...............................  25.000

1 0 .....................de 5.000.........................  50.000
631.....................de 800..................... 504.800

2 aproximaciones de 2.200 pesetas cada
una para los números anterior y 
posterior al del premio primero.. . .  4.400

2 ídem de 1.500 ídem id. para los del
premio segundo..............................  3.000

2 ídem de 1.400 ídem id. para los del
premio tercero..,*........................  2.800

650 910.009

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, cpn 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si sa
liese premiado el número 1, su anterior es el número 13.00Q, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.*

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, coa 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Yen 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco-
fidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial 

e Madrid, $ uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesado* 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, sa 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo se 
hallen establecidos.

Madrid 30 de Noviembre de 1899. =E1 Director, general, 
J. R. de Oya.
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Dirección general de Sanidad

Estados relativos a las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta corte en el día 28 de noviembre de 1889

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e l a s i n h u m a c i o n e s ,

E D A D ¡

NOMBRES
Años Ma§@)S. Kísa.

!TA I H) ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. José L ónez. 9fi »
>

$> Roltero.............. Pulmonía P*rinnal........................ .................... Cava b»ía Oñ
Francisco Fariñas___ 1 1 í* Párvulo. Difteria Andrés Borrego, 7. 

Hospital Provincial. 
Agustín Duran, 16.
TTnHnital T̂ r*r,xri n «ÍQ 1

Francisco Pérez.. s 38 > Casado . Tuberculosis
Melchor B re a__ 22 p p Soltero............ Tdem,
Oinria.no Vázmiez 46 > Oasado . Tdem.................................................... ................
Juan de Dios Thánez................. ............................ .  „ ...... 24 & » Id em . Tuberculosis Cava baia 90 *
Ildefonso Oidiel . 72 > Idem. .. Frute!i orna Olmn
Martín Suárez . . ñ » Párvula, Lesidn valvular del enrazon................. ........ Malasana, 25.

Palma. ÍI4Juan Olíver73 p Viudo Fndoearditis
Bernardino Roncedo................... ................................... 28

70
> %> Soltero . Colanso eardíaeo Gosnital Ha la P-rín̂ AcíQ

Lucas de O lazábal............... ................................................ > P (lasado.. Catarro nulmonar ............................ ................ Orellana,
Infantas,

4 •
"Rafael de Val en zn el a ............................ ............ . .............. P THem THem 42.

*Em ilio A ntón . . .1 r p Párvulo Rronnnitisi.. . ' ................................................... Palma
Miguel D onoso........... .. ....................................................... > í p Tdem. Tdem

* ww©
Plaza del Ano*el T9

Francisco Escobar.................................................. ............ r p Tdem........................ Id e m .................................................................. .. Valencia,. 30 >
Francisco García r p Tdftm Idem ................... .................. Sierne. 0
kantiano ñuáraz. ' €3 P Tdem. Ca tarro hrononia.T .................................. .......... Carretera de Carahanebel 9.
José Menéndez................ ................ ..................................... m

72
30

> P Gasa do.................... Pulmonía , Plaza del Angel, 11.
General Ca«taimo 1HLeoncio A n g u lo .................................... .............. .. 3> P Viudo „ Rrnnonnn enmonta_______  __________ ____

Constantino Losada ..................................................... .. P Soltero , Pulmonía, A n-nila. 90
Manuel Rnárez... a p Casado . Pneumonía doble......................... .. . . . , Morería. 7.
Alejandro Navarro ............................ .................. . ............ 1 % P Párvulo Fíñírmén del muslo dar e o lio ______________ Bailen. 7.
Antonio Fernández............... ...................... . 3*' ; p . Idem, Hemorragia cerebral 

Anonimía oerehral
Conde de Miranda, 2. 
San Bernardo, 6. 
Hosnital Provincial.

Eduardo Planelles................... ............................ . . ____ .
AH.

P Viudo
Rafael N avedo... lí- ■p Soltero , Idem. „
José de D iego............................ A >. Párvulo Meningitis*.......................... ................ . Belén, 10. 

Atocha, 14. 
Barquillo, 12,
Almajrro 3.

A ntonio M atiros.. . ..................................... ....................... 1*' ' 3P* Idem* Folanrnsia.................... ... ........... ....... . . . ___ _ .
José Benítez A. a Hem... ................... Á n em i a
Máximo C alvo.. .............  .. ............. ................. .. «7 % P V iudo......... .. Debilidad senil........ ..................................... ...
Luis Martín I1 3: P Párvulo. Falta de desarrollo.... ............................ . __ Hosnítal Provincial

Doña Antonia G arcía............... , ............................. ................. í> P Párvulo Fiebre írástrfea Ventura. Rodrín*nez 1K.
María Juana Rodríguez. > P Idem . Tuberculosis Toledo, 74. 

Lagasca, 22. 
Palma,. 13.

Luisa Antequera •. 10 P Soltera . Tdem
Matilde D elgado.. . 19 » P Tdem . Idem ................... ..................................... ............
María Vannedano.. 31 » P Casada. Tdem............................................. .......... ......... . . Oastelld.' IR.
María del Sacramento . . .18

44
P Soltera . Colapso cardíaco

Fstreehez mitral

---- w ̂ ? - — -
Cava alta. 6.

Carmen G onzález.. > V iu d a ..................... Hosnita.l Provincial.
Petra Oasarruhios. A* P Casada, Endocarditis Toledo. 112.
Joacmín Rp.v 8 P Párvulo Bron rinitis Palma, alta. IR.
Jerónima Marcos 70 p Viuda, . Idem Mesonero Rom anos. 22.
Nieves Martín. €>tJ 6 P Párvulo Idem . . .  ............................................................... Callejón 

R.uda,. L
de Pena de Francia.. 9.

Felisa García 4
!

& P Idem Id em ................. ................................................... i .
María González___ 4 > P Tdem. Broneonneum onía............. ........................ Santa TTrsula,. 5.
Aurea. He loa Santos 56 ; > P Soltera Pneumonía.. Seo*ovia 17.
Graciana Alonso 21 P Casada Tdem . Ilustración. 12.
María de Vallecas % I P Párvulo Enterocolitis____ ______ _____ _____________ Tíosnital Provincial.
Soledad del Pino 12 > P Soltera Periton itis.. Amnaro. 77.
Antonia Pérez........ 62 P Viuda ., Tdem.., . Núñez de Balboa, 3.
Arcadia M oya.. . 75 . p C asada, Esclerosis medular...................... ................  . Desengaño, 12.

Gntemhero*. R.Francisca Suárez 92 P Viuda ., Seneetu d
Tomasa González 9 Párvulo Falta de desarrollo ............................ .. ......... Hosnita.1 Provincial.
Rita M adrigal........ & 4 p Idem , Idem .. . Tdem.

R e s u m e n p o r  c a u s a s  ■ l a s C Í © f O L I i© Í © E i ,© ® « »

E N F E R M  E D A D E S  <x> ma
i.

-
INFECCIOSAS INFECTO-CONTAGIOSAS COMUNES: i

é

'“t£

#'

1"
>©
1 i

©
n
i

►3a
&

i

<1sr0
«2
i

IÍS>
5£
1

B*
►s
1

g1es
0 i

s OO*30
d
ii?

hV:e*
ñ

1 t*s
**¿

»
aK'

©
n0*

B
1

oo¡
s*

Ssro* 1rí-
©
I 0  I

E
p

■ 0
S

•§'0 so a
*\ ►f I £f © ;
J a |

BS L0!S APARATOS ' O Hl i
í

ñ
W

s

as
m
m

6 E X 0 ü&
g

©
B
l
&

%& *s.5:ÍS

nS©

*

&©
i

0■56S9
O-
n
%£
P

&5̂;
EJ-
I

153
£T
&<3

2.f &
U'cea

F

r

1OO
c?
xs’Jrtt&

»  ̂ é

I
ip

n
s
F

: s * 86
; § : ní 0
: B • 8*• rt>* © » n

sr©
• f  B
, 8

r & * ©
* r
1 Su
• s

asr© i
B
Oao

m
i*sI?
§*■©
a©

P
i
1O

©
§•1 » o . 1

i l

t*o©©
so
Or*

Q

* ** ¡
: í  : «

9©
16
Í

Sr

f

■ i l
Él
m
&* 1
#
o

V&r&nas * > a > s► > 1 p 1 P » l 4 P p P p p > > p 6 1 P p 3 11 » P 5 i1 30 p 30

Kambras, P » p » % » » > » » % 4 p p P p p P P p 4 p P p 3 7 4 P » 1 i3 22 p 22

Tot-atiw» P p > p j► > » > 1 P % » L 8 P 1 P p p P P p 10 1 P p 6 18 4 » » 6 17 52 P ¡ 52
i

3 % e m x i r a . © K i .  c i e ¡ l a g c £ © £ u .x i o ¿ © x 3l© s p o s *  d i s t r i t o s ©

1.° 

PAL* * ÍC
¿ °

UNIVERSIDAD

8.®

CENTRO

á.f

HOSPICIO

5.°

BÜKNAVISTA.

ñ *

CONGRESO

7.°

HOSPITAL

8.°

INCLUSA LATINA

m *

AUDIENCIA MOiTITALl»
DEPÓSITO

JUDICIAL
TOTAL

6 B N E R 4 &

<

g
ps

H
i

i.

H0Hl
r

t
s
p

w
i
1

" 3
<5
*0
0
*

w
B

i

h0

f

... <

I.
-

&
!
P

1<»
I

■aS*
►r1

<s

BS
1

NÜ>
B9
1

►30
1

t -0
0
P

K
1
©•'V53m

H¡O
£ 0

1

H©
&
1

O
>
t*

<1ISn0&«jca

H»
1
1

HO <
n,00&m

m

1
s

§
H

<

3©
I

1 w
i

: P

1<*
¡

i
► 10O:

1  -

H
Im.
§

g
P!! fr*

i

i

<

§
1s.

H
1: *<
&

: 8 
: ¡3
: r

IB©Qt

H
1"SS*
$

g«■B
r
O

fSSJSÉU*: «L*,. « L - — mmsmmz mmmm > WttMfft . * J -,1 rexe&m ***** msmm JLm — —

2 2 4 4 2 6 » > p 2 2 4 5 » ■ 8 2 1 3 2- 2 » 2 2 4- 2 6. 4 4 8 5 4 1 P : » ' * 30 2 2 52

Madrid 29 da Noviembre de 1899,.as El Director general, 0. María Cortil©,

(1) 8© ha adoptado' asta clasificación atendiendo' á la acción administrativa ciu® debe «fercit&rs© en el régimen sanitario di la legislación vigente; -y en este- sentido, las eniermidadfi 
. signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación i  Jas personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de ínfecto-eontagíos&g implican la mseülá'4# dli ejecutar las disposiciones establecidas sobra aislamiento de las personas y desinfección d@ las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos*P) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente» homicidio» suicidio y ejecuciones de pena capital*
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MINISTERIO DE FOMENTO

T r i b u n a l  ele o p o s i c i o n e s

& la plaza de Profesor auxiliar de las clases de Teoría 
é historia de las Bellas Artes, Anatomía y Perspecti
va, vacante en la Escuela especial de Pintura, Es
cultura y Grabado de Madrid.
Los señores opositores á dicha plaza se servirán concurrir 

el día 15 del próximo mes de Diciembre, á las dos de la tarde, 
al local que ocupa la Sección de la Escuela Central de Artes 
y Oficios de la calle de la Palma de esta Corte, para dar prin
cipio á los ejercicios.

Los señores opositores que no asistan á este acto ni excu
sen en debida forma su asistencia, se entenderá que renun
cian á la oposición.

Madrid 29 de Noviembre de 1899. =  El Presidente del Tri
bunal, Baldomero G. Valledor. 5470—M

Universidad Central.
Secretaría general.

Debiendo proveerse una plaza de Escribiente segundo de 
esta Secretaría general, dotada con el sueldo de 9.00 pesetas

anuales, conforme á los preceptos de la ley de 14 de Agosto 
de 1895 y del Real decreto de 9 de Enero del presente año, en 
persona que acredite reunir los requisitos y condiciones de
terminadas por dichas disposiciones, el Exemo. Sr. Rector de 
esta Universidad se ha servido ordenar que por término de 
veinte días, contados desde el de la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id , y de once de la mañana á una 
de la tarde, se admitan instancias documentadas, escritas de 
puño y letra del interesado, en el Negociado primero de esta 
Secretaría general, de los que aspiren á la citada plaza, por 
reunir dentro de dicho término las condiciones exigidas.

Madrid 29 de Noviembre de 1899.=E1 Secretario general, 
Leopoldo Solier.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
C o m is io n  p r o v in c ia l  d e  V a l e n c i a .

Contaduría.

El día 15 del mes de Diciembre próximo, á las once y me
dia de la mañana, se procederá en el salón de sesiones de la 
Diputación provincial al sorteo para amortización de 100 tí
tulos amortizables de la primera serie, emitidos por la Dipu
tación según Real orden de 29 de Octubre de 1895.

La operación se hará públicamente y por decenas comple
tas de dichos títulos, á cuyo efecto se extraerán 10 bolas, co
rrespondientes á otras tantas decenas; advirtiendo que entra
rán en suerte todos Igs títulos que resulten adjudicados para 
canje de los presentados hasta la víspera del sorteo.

Lo que se hace público para conocimiento d.e los intere
sados.

Valencia 20 de Noviembre de 1899.=E1 Vicepresidente,
José Martínez A loy.—P. A. D. L. O., el Secretario, José de 
Castells. 5476—M

El día 15 del próximo mes de Diciembre, á las doce de la 
mañana, se procederá en el salón de sesiones de la Diputa
ción provincial al octavo sorteo para la amortización de 109 
títulos amortizables de la segunda serie emitidos por la Di
putación, según Real orden de 29 de Octubre de 1895.

La operación se hará públicamente por decenas completas 
de dichos títulos, á cuyo efecto se extraerán 10 bolas, corres
pondientes á otras tantas decenas; advirtiendo que entrarán 
en suerte todos los títulos que resulten adjudicados en pago 
de débitos hasta la víspera del sorteo.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere
sados.

Valencia 20 de Noviembre de 1899.=E1 Vicepresidente, 
José Martínez A loy .=P . A. D. L. C., el Secretario, José de 
Castells. 5475—M

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  la  p r o v i n c i a  d e  G r a n a d a .

R elación nominal de todos los Sres. M édicos y M ódicos Cirujanos d© esta provincia  
que, con arreglo á, lo que preceptúa el R eal decreto de fecha 13 de A gosto de 1894, 
se han provisto de la correspondiente patente para e jercer su profesión en el a c 
tual ejercicio de 1899-900.

« s* e  Importe» B o  .S“cd cuota
NOMBRES VECINDAD ?  Tesoro.. & . —

: p : Pesetas.

D. Enrique Pérez................................................  Granada.............................  1 ' 1 . a 450
Gregorio F. Fernández * . . * ............  Idem.................................... 2 6.a 70
Diego Godoy................................... .. Idem.................................... 3 6.a 70
Fermín Garrido............................................. Idem.................................... 4 6.a 70
Juan de Dios Simancas...................... I d e m ... .     5 6.a 70
José Pareja......................... .......................... Idem .   6 6.a 70
Juan Martín................................. ................  Idem   7 6.a 70
Eduardo García.  ........ ..................... . Idem  8 6.a 70
Claudio López  ...................................  Idem  9 6.a 70
Antonio A m or....................... - ..................... Id e m ..,.............................. 10 6.a 70
José López.......................................... Idem  11 6.a 70
Francisco Paula Jiménez........................... . Idem.................................... 12 6.a 70
Luis Alonso   ........*...............................  Idem ................................... 13 6.a 70
Pedro López............................................ . Idem ...................   14 6.a 70
Francisco Jarinoy.................................... . . .  I d e m . . . . . .......... ...............  15 6.a 70
Juan de Dios Peinado     ........... Idem . ...............................  15 6.a 70
José Rus  ............................................. Idem ,.................................. 17 6.a 70
Federico Gutiérrez............................... . Idem.................................... 18 6.a 70
Francisco Cifuentes.....................................  Idem.................................... 19 6.a 70
José de Pazo...................................................  Idem.................................... 20 6.a 70
José Navarro................................................ .. Idem.................................... 21 6.a 70
Enrique García . . . .......................................  Idem...................................  22 6.a 70
José González................................................. Idem.................................... 23 6.a 70 i
José V igaray.................................................  Idem.................................... 24 6.a 70 I
Enrique Cañadas......................... ................  Id em .................................  25 6.a 70 ;
Juan Casenave............................. . I d e m ... .......................... 26 6 a 70 j
José Figueroa. ........................... .................  Idem...................................  27 6.a 70 i
Antonio Méndez............... ............................ Idem.................................... 28 6.a 70 i
Ildefonso García............................................  Idem...................................  29 6.a 70 i
Felipe Villalobos'........................................... Idem...................................  30 6.a 70
José M rtín..................................................  Idem..................................  31 6.a 70
Víctor Escribano............................................ Idem ..................................  32 6.a 70
Martín M artín............................................... Idem...................................  33 6.a 70
José López.  ............................................... Idem..................................  34 6.a 70
Manuel de la Casa Tejeiro.......................... Idem  ....................  35 6.a 70
Rafael Ortega Núñez....................................  Idem................................. . .  36 6.a 70
Ramón Arnau Peña.....................  . Idem.................................... 37 6.a 70 I
Eduardo Oloriz Aguilera................... . I d e m .. . . ............................ 38 6.a 70 í
Juan Jiménez Cirre...................................... Idem..................................  39 6.a 70
Manuel Arenas Pérez................................... Idem..................................  40 6.a 70
Francisco García Gutiérrez.................. Idem . . . . . ! !  41 6 a 70
Francisco Chinchilla........................... .. Idem...................................  42 6.a 70
Gumersindo García.....................................  Idem...................................  43 6.a 70
Enrique G arcía............................................. Idem......................... ! . . . . .  44 6.a 70
Francisco Santos   * . . .  Idem  .......................  45 6 a 70
Enrique Vidal................... ............. Idem............................46 6.a 70
Juan González . 4. . .  Idem ... ............................. 47 6 a 70
P&blo.Prieto ......................................... Idem............................... 48 6> 70 i
Leovigildo Villosiadak.  ........ .. Idem...................................  49 * 6.a 70 i
Antonio V. dé Caátro .........................  Idem.............. ! .........1 . . . .  50 6¡a 70 1
José González  ........... Idem...................................  51 6.a 70 i

GO1=1 Importe
5 % p cuota

NOMBRES , VECINDAD g® p Tesoro.
* a> l . —

pT . Pesetas.

D. Alfonso García..............................................  Granada..............................   52 6.a 70
José Fernández  ...........................................  Idem..............................   53 6.a 70
Salvador V\ de Castró   .......... .................  Id em .....................................  54 6.a 70
Carlos Ocana  .......... .............................. Idem..................................   55 6.a 70
José R oca ..  .......................... Idem................................   56 6.a 70
Juan Horques. . .    . ...................................  Idem.......................................  57 6.a 70
Rafael Gafcía Duarté  .................... Idem.......................................  58 6.a 70
Rafael Jofre Castellanos.............................. Idem......................................   59 6.a 70
Alberto Moreno............................................  Idem.............................  60 6.a 70
Matías Solá Santaló .................................... Idem.......................................  61 6.a 70
Manuel Rüiz Morón.. . . . .......... ..................  Idem.......................................  62 6.a 70
Eduardo Palomares..  ........ .............. . Idem..................................   63 6.a 70
Antonio Ocete   -----;..........., .......................  Idem.......................................  64 5.a 160
Vicente Villar real Quintana.......................  Guejar Sierra........................  1 3.a 25
José Ortega Sierra   ............................ Cogollos Vega   1 3.a 20
Nicolás Bonel Delgado.. . . .......................... Padul....................................  1 3.a 25
José Martín López............. ........... ...............  Idem........................................  2 3.a 25
Pedro Santos Herrerji...................................  Maracena................................  1 3.a 25
.Miguel García Sedeño................................. Churriana.............................  1 3.a 20
Baldomero Aznar........................................... CúllarBaza,..........................  1 4.a 40
Ramón Carnero Tobarias  .......................... Baza........................................   1 5.a 50
José Fernández Linares....................... .. Idem  ..........................  2 5.a 50
José Velázquez de Castro............................ CúllarBaza   2 4.a 40
José Samos Lapido.......................................  Peza.........................................  1 3.a 25
José Periañes López.....................................  Aldeire.................................... 1 2.a 40
Antonio Fernández Peñalver......................  Montillana............................  1 3.a 20
Manuel Jiménez Martínez....................... Diezma....................................  I 3.a 20
Cristóbal Gutiérrez .......................... Montefrío...........................   1 4.a 45
Antonio Casas Marfil.  ..............................  Idem .......................................  2 4.a 45
Manuel Santaelia.. .  *  ...............................  Idem .......................................  3 4.a 45
Francisco Alba Mira  ..........................  Idem........................................  4 4.a 45
Clemente Liñán Pérez . . . . .......................... Motril.............................     1 5.a 55
Gerardo Esteva Ravassa   .......................... Idem.......................................  2 5.a 55
Francisco Díaz Domínguez.  ................  Idem  ........................  3 5 a 55
Miguel Cabrera . .......... .................... .. ídem .................................   4 5.a 55
Nicolás Martín Piñar...................................  Idem........................................ 5 5.a 55
Leandro Fernández Osuna.......................... I d e m . . . . ................................  6 5.a 55
Antonio Federico Peramos.   ................  Idem........................................  7 5.a 55
José Trevilla Padial  ........................  Vélez Benaudalla..  1 3.a 25
Rafael García Navarrete.............................  Idem........................................ 2 3.a 25
José González Fernández.............................  L u ja r .....................................  1 3.a 25
Emilio Utrabo Alonso -...................... Molvizar..................................  1 3.a 25
Ramón Bustos Carrascosa... .  *..................  Itrabo......................................  1 3.a 25
Luis Peña..................................................... .. Salobreña..............................  1 3.a 25
Francisco Rodríguez Ortiz   Idem J .....................................  2 3.a 25
Jaime del Barco V ila ..................................  Almuñécar.............................  1 4.a 45
Manuel Puerta Melguizo.................. D úrcal....................................  1 2.a 50
José Molió Torres ........................... Lanjarón................................  1 2.a 50
José Aguila Castro.. . .................................. Idem........................................  2 2.a 50
Andrés Serrano Martín   *........... Beznar....................................  1 3.a 20
Francisco Morales Villarraza  ..........  Eseuzar ....................  1 3.a 20
Rafael Plazas Plazas  .................................  Alhendín  ....................  1 3.a 20

Total . . . ...................    6.370

Granada 20 de Noviembre de 1899.=E1 Administrador de Hacienda, José León Villanueva.
M—5388

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
a u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .

BILBAO
D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 

provincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria y sü tenor se cita, llama y 

emplaza á Lorenzo Velasco Arana, hijo de José y de Angela, 
natural de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de treinta y 
nueve años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Viz
caya, de oficio jornalero, no sabe leer ni escribir y no tiene 
antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de 
prisión, y es de las señas siguientes: estatura un metro 60 
centímetros, ojos garzos, pelo negro, color moreno, para que 
en el término de diez días, desde la publicación en la Gaceta 
d e  M a d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre de
lito de lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo dentro 
del expresado término será declarado rebelde y se procederá 
á lo que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades

civiles y militares y funcionarios áe la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 20 de Noviembre de 1899.=E1 Presiden
te, Fermín M oscoso.=El Secretario, Jacobo Giráldez.

J-9199

D. Fermín Moscoeo del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor sé cita, llama y em
plaza á Dionisio Medrano y García, hijo de José y de fiulo- 
gia, natural de Prádanos de la Ogeda, en la provincia de Fa
lencia, de diez y siete años de edad, vecino de Bilbao, en la 
provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que no sabe leer ni 
escribir y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha 
dictado auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatu
ra un metro 50 centímetros, ojos garzos, pelo castaño, color 
moreno, para que en el término de diez días, desde la publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esta Au
diencia a responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole que de 
no verificarlo dentro del expresado término será declarado 
rebelde y se procederá á lo que haya lugar.

Al mismo tiempo se mega y encarga á las Autoridades

civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 20 de Noviembre de 1899.=E1 Presiden
te, Fermín Moscoso.--El Secretario, Jacobo Giráldez.

J—-9200
"— *-■ ■

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y em
plaza á María del Olmo Aparicio, hija de Pedro y de Isidra* 
natural de^Villarramiel, en la provincia dePalencia, de trein
ta y seis anos de edad, vecina de Bilbao, en la provincia do 
Vizcaya, de oficio su sexo, que no s&be leer ni escribir y na 
tiene antecedentes penales, contra la que se ha dictado auto 
de prisión, y es de las señas siguientes: estatura un metro 55¡ 
centímetros, ojos garzos, pelo negro, color bueno, para quo 
en el término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  
de  M a d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de 
los cargos que la resultan en causa que se la sigue sobre de
lito de lesiones;^ apercibiéndola que de no verificarlo dentro 
del expresado término será declarada rebelde y se procederá á. 
lo que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y  encarga á las Autoridades



Gaceta de Madrid.—Núm. 335 1.° Diciembre 1899 743
civiles y militares y funcionarios de la policía jivaiel&l para que procedan a su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao á disposición de este Tribunal.^Dada en Bilbao á 20 de Noviembre^de 1899.=  El Presidente, Fermín. Moscoso.=E1 Secretario, Jacobo Giráldez.J-9 2 01

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
p r o v in c ia l de Bilbao.Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y emplaza á Julián de la Torre García, hijo de Ginés y de Juana, natural de Logroño, en la provincia de ídem, de cuarenta y cuatro años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que no sabe leer ni escribir y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatura un metro 65 centímetros, ojos negros, pelo castaño, color moreno, para que en el término de diez días, desde la publicación en la 
Gaceta  de  Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término será declarado rebelde y se procederá á lo que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 20 de Noviembre de 1899.=E1 Presidente, Fermín Moscoso. =E1 Secretario, Jacobo Giráldez.J—9203

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y emplaza á Avelino Lozano y García, hijo de Julián y de Francisca, natural de Béjar, en la provincia de Salamanca, de veintitrés años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio ebanista, que sabe leer y escribir y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatura un metro 60 centímetros, ojos castaños, pelo castaño, color bueno, para que en el término de diez días, desde la publicación en la Ga 
ce t a  de  Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los c irgos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de estafa; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término será declarado rebelde y se procederá á lo que haya lugar..Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y militares y funcionarios déla policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 20 de Noviembre de 1899 =E1 Presidente, Fermín Moscoso.=E1 Secretario, Jacobo Giráldez.J—9204

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y emplaza á Simón García Gallego, hijo de Francisco y de Sin- forosa, natural de Morón, en la provincia de Soria, de treinta y cuatro años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que no sabe leer ni escribir y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatura un metro 27 centímetros, ojos negros, pelo negro, color moreno, para que en el término de veintisiete días, desde la publicación en la 
Ga c et a  d e  Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término será declarado rebelde y se procederá á lo que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 20 de Noviembre de 1899.=E1 Presidente, Fermín Moscoso.=E1 Secretario, Jacobo Giráldez.J—9205

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y emplaza á Maximiliano Vidal Damisán, hijo de León y de Elena, natural de Bourdeuse (Francia), de treinta y dos años edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio marino, que sabe leer y escribir y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, yes de las señas siguientes: estatura un metro 60 centímetros, ojos garzos, pelo castaño, color moreno, para que en el término de diez días, desde la publicación en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole que dé ño verificarlo dentro del expresado término será declarado rebelde y se procederá á lo que haya
# Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 20 de Noviembre de 1899.=E1 Presidente, Fermín Moscoso. =  El Secretario, Jacobo Giráldez.J—9206

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audienciaprovincial de Bilbao.- Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y emplaza a Patricio Perez Caiaberri, hijo de Casimiro y de Mana, natural de Logroño, en la provincia de Logroño, de treinta y cinco años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de ofició albañil, que nó sabe leer ni escribir y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatura un metro 70 centímetros, ojos garzos, pelo negro, color moreno, para que en el término de diez días, desde la publicación en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de ios cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término será declarado rebelde y se procederá á lo que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 20 de Noviembre de 1899. =E1 Presidente, Fermín Moscoso.^El Secretario, Jacobo Giráldez.J—9207

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia provincial de Bilbao,Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y emplaza á Julián Perujo y Galatas, hijo de Ignacio y de Josefa, natural de Haro, en la provincia de Logroño, de treinta años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, no sabe leer ni escribir y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatura un metro 69 centímetros, ojos negros, pelo ídem, color bueno, para aue en el término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término será declarado rebelde y se procederá á lo que haya lugar.M  mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 20 de Noviembre de 1899.=E1 Presidente, Fermín Moscoso.=E1 Secretario, Jacobo Giráldez.J—9208

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y emplaza á Grandioso Arroyo y López, hijo de Lesmes y de Eugenia, natural de Covarrubias, en la provincia de Burgos, de diez y ocho años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que no sabe leer ni escribir y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatura un metro 69 centímetros, ojos negros, pelo ídem, color bueno, para que en el término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término será declarado rebelde y se procederá á lo que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 20 de Noviembre de 1899. =E1 Presidente, Fermín Moscoso. =E1 Secretario, Jacobo Giráldez.J—9209

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia provincial de Bilbao.Por lâ  presente requisitoria y su tenor se cita, llama y emplaza á Miguel Garrido y Hernando, hijo de Rufino y de Petra, natural de Orna, en la provincia de Guadalajara, de cuarenta y seis años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que sabe leer y escribir y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatura un metro y 67 centímetros, ojos negros, pelo negro, color bueno, para que en el término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término será declarado rebelde y se procederá á lo que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 20 de Noviembre de 1899.=E1 Presidente, Fermín Moscoso.=El Secretario, Jacobo Giráldez.J—9210

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y emplaza á Romualdo Gil Peña, hijo de Ramón y de Rosa, natural de Ausejo, en la provincia de Logroño, de cuarenta y un años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que sabe leer y escribir y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatura un metro 60 centímetros, ojos pardos, pelo entrecano, color moreno, para que en el término de diez días, desde la publicación en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que íe resultan en causa que se le sigue sobre delito de atentado; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término será declarado rebelde y se procederá á lo qué haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 20 de Noviembre de 1899.=E1 Presidente, Fermín Moscoso.=El Secretario, Jacobo Giráldez.J—9211

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y emplaza á Modesta Fernández Beraza, hija de Julián y de Micaela, natural de Fuenterrabía, en la provincia de Guipúzcoa, de treinta y seis años de edad, vecina de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio cigarrera, que no sabe leer ni escribir y no tiene antecedentes penales, contra la que se ha dicéado auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatura metro 71 centímetros, ojos garzos, pelo negro, color sano, para que en el término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á resp onder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndola que de no verificarlo dentro del expresado término será declarada rebelde y se procederá á lo que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y milita res y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busea, captura y conducción á la cárcel de Bilbao á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 20 de Noviembre de 1899.=E1 Presidente, Fermín Moscoso. =E1 Secretario, Jacobo Giráldez.J—9212

D. Fermín Moscoso dol Prado, Presidente de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria y  su tenor se cita, llama y em

plaza á Martina Olano y Albizu, hija de José Antonio y de María Catalina, natural de Bacaicoa, en la provincia de Navarra, de cincuenta y seis años de edad, vecina de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio su sexo, que no sabe leer ni escribir y no tiene antecedentes penales, contra la que se ha distado auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatura un metro 63 centímetros, ojos garzos, pelo canoso, color sano, para que en el término de diez días, desde la publicación en la G a c et a  d e  Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de lesiones; apercibiéndole que.de no verificarlo dentro del expresado término será declarada rebelde y se procederá á lo que haya lugar.AI mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 20 de Noviembre de 1899.=E1 Presidente, Fermín MoScoso.=a:El Secretario, Jacobo Giráldez.J—9213

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y emplaza á Jesús García Abaiza, hijo de Santiago y de Carmen, natural de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de diez años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio ratero, que no sabe leer ni escribir y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, y es dé las señas siguientes: estatura un metro 20 centímetros, ojos pardos, pelo castaño, color sano, para que en el término de diez días, desde la publicación en la G a c et a  d e  
Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentó del expresado término será declarado rebelde y se procederá á lo que haya lugar*Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 20 de Noviembre de 1899. =E1 Presidente, Fermín Moscoso. =E1 Secretario, Jacobo Giráldez.J—9215

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y  emplaza á Rosendo Torres Martí, hijo de Pedro y de Gertrudis, natural de Vendrell, en la provincia de Tarragona, de treinta y tres años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio alpargatero, que no sabe leer ni escribir y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatura un metro y 64 milímetros, ojos negros, pelo ídem, color sano, para que en el término de diez días, desde la publicación en la Ga
c et a  d e  Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término será declarado rebelde y se procederá á lo que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles, militares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcei de Bilbao á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 20 de Noviembre de 1899.=El Presidente, Fermín Moscoso.=E1 (Secretario, Jacobo Giráldez.J—9216

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y emplaza á Luisa Nieto y Cano, hija de Juan y de Petra, natural de Peñafíel, en la provincia de Valladolid, de diez y ocho años de edad, vecina de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio sirvienta, que no sabe leer ni escribir y no tiene anteee- dentes penales, contra la que se ha dictado auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatura un metro 63 centímetros, ojos negros, pelo ídem, color bueno, para que en el término de diez días, desde la publicación en la Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndola que de no verificarlo dentro del expresado término será declarada rebelde y se procederá á lo que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y militares y funcionarios de la policía [judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 20 de Noviembre de 1899.= El Presidente, Fermín Moseoso.=El Secretario, Jacobo Giráldez.J—9217
D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y  emplaza á Pedro Castillo Perniá, hijo de Fabián y de Indaie- cia, natural de Santurce, en la provincia de Santander, de diez y seis años de edad, vecino de Barcelona, en la provincia del mismo nombre, de oficio vendedor ambulante, que no sabe leer ni escribir y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatura un metro 60 centímetros, ojos garzos, pelo castaño, color moreno, para que en el término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de tentativa de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término será declarado rebelde y  'sé procederá á lo que que haya lugar., Al mismo tiempo se ruega y encarga á las A utoridades civiles y militares y funcionarios de la. policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel ae Bilbao á disposición de este Tribunal.Dada en Biloao á 20 de Noviembre de 1899.=E1 Presidente, Fermín Moscoso.===E1 Secretario, Jacobo Giráldez.J—9218

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y emplaza á Victoriano Justa Machio, hijo de Mariano y de Anastasia, natural de Villasayas, en la provincia de Soria,
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de cincuenta y cinco años de edad» vecino de Bilbao, en la 
provincia de Vizcaya, de oficio pordiosero, que sabe leer y es 
cribir y no tiene antecedentes penales» contra el que se ha 
dictado auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatura 
un metro 598 milímetros, ojos negros, pelo entrecano, color 
moreno, para que en el término de diez días» desde la publi
cación en la G a c e t a  b e  M a d r id , comparezca ante esta Au 
diencia á. responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole que de 
no verificarlo dentro del expresado término será declarado 
rebelde y se procederá á lo que haya lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía Judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 20 de Noviembre de 1899.— El Presiden
te Fermín Moscom. — El Secretario, Jacobo Giráldez.

J—9219

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á Jesús Sáez Aranguiz, hijo de Guillermo y de Ma
ría, natural de Baracaldo, en la provincia de Vizcaya, de 
doce años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de V iz
caya, de oficio jornalero, sabe leer y escribir y no tiene ante
cedentes penales, contra el que se ha dictado auto de pri
sión, para que en el término de diez días, desde la publica
ción en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante esta Au
diencia á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole que de 
no verificarlo dentro del expresado término será declarado 
rebelde y se procederá á lo que haya lugar.^

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las  ̂Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 20 de Noviembre de 1899.=rEl Presiden
te, Fermín Moscoso.— El Secretario, Jacobo Giráldez.

J—9220

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á Manuel Martín Lasheras, hijo de José y de Valera, 
natural de Cosuenda, en la provincia de Zaragoza, Je veinti
cinco años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de V iz
caya, de oficio jornalero, que no sabe leer ni escribir y no 
tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto 
de prisión, y es délas señas siguientes: estatura un metro 
66 centímetros, ojos negros, pelo castaño, color moreno, para 
que en el término de días, desde la publicación en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en esta Audiencia á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito 
de robo; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del ex
presado término será declarado rebelde y se procederá á lo 
que haya lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao á disposición de esta Tribunal.

Dada en Bilbao á 20 de Noviembre de 1899.—El Presiden
te, Ebrmín Moscoso. =E1 Secretario, Jacobo Giráldez.

J—9221

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente déla Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á Agustín García Ezquerro, hijo de Santiago y de 
Leona, natural de Pradejón, en la provincia de Logroño, de 
veintinueve años de edad, vecino de Baracaldo, en la provin
cia de Vizcaya, de oficio jornalero, que sabe leer y escribir y 
no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado 
auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatura un 
metro 68 centímetros,-ojos garzos, pelo negro, color moreno, 
para que en el término de diez días, desde la publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esta Audiencia á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobre delito de robo; apercibiéndole que de no verificarlo den
tro del expresado término será declarado rebelde y se proce
derá á lo que haya lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 20 de Noviembre de 1899.=E1 Presiden
te, Fermín Moscoso.=E1 Secretario, Jacobo Giráldez.

J—9222

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y em
plaza á Domingo Ugarriza Aldazábal, hijo de Manuel y de 
Josefa Antonia, natural de San Miguel de Basauri, en la pro
vincia de Vizcaya, de cuarenta años de edad, vecino de B il
bao, en la provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que sabe 
leer y  escribir y no tiene antecedentes penales ̂ contra el que 
se ha dictado auto de prisión, y  es de los señas siguientes: 
estatura un metro 71 centímetros, ojos garzos, pelo negro, 
color sano, para que en el término de diez días, desde la pu
blicación en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante esta 
Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole que de 
no verificarlo dentro del expresado término será declarado 
rebelde y se procederá á lo que haya lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y  funcionarios de la policía judicial para, 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á ‘<0 de Noviembre de 1899. =E1 Presiden- , 
té» Fermín Moscoso.=E1 Secretario, Jacobo Giráldez.

J—9223

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenór se cita, llama y 
emplaza á Antonio Basterra Sorozábal, hijo de Antonio y de 
Basilia, natural de Rentería, en la provincia de Guipúzcoa, 
de diez y seis años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia 
de Vizcaya, sin ocupación, que sabe leer y escribir y no tiene 
antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de pri
sión» y es de las senas siguientes: estatura un metro 65 cen
tímetros, ojos azules, pelo negro, color bueno, para que en el

I término de diez días, desde la publicación err la G a ce ta  de  
i M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia á responder de los 
i cargos que le resultan en causa que se le sigíse sobre delito 
I de hurto; ¡¡percibiéndole que de no verificarlo dentro del ex- 
| presado término será declarado rebelde y se procederá á lo 
| que haya lugar.
I A l misino tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
| civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
| que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
\ de Bilbao á disposición de este Tribunal, 
f Dada en Bilbao á 20 de Noviembre de 1899.—El Presiden- 
í te, Fermín Moscoso.—El Secretario, Jacobo Giráldez.
\ J— 9224

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á Santos Gutiérrez y Blanco, hijo de Joaquín y de 
Dolores, natural de Té mino, en la provincia de Santander, 
de treinta y tres años de edad, vecino de Bilbao, en la pro
vincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que sabe leer y escri
bir y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dic
tado auto de prisión, cuyas señas personales se ignoran, sien
do su estatura un metro y 65 centímetros, par?, que en el tér
mino de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  de  M a 
d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los car
gos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de 
robo; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresa
do término será declarado rebelde y se procederá á lo que 
haya lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 20 de Noviembre de 1899 —El Presiden
te, Fermín Moscoso. =E1 Secretario, Jacobo Giráldez.

J—9225

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y  su tenor se cita, llama y em
plaza á Rufino Galiaistegui Zaragoza, hijo de Tomás y de Ma
nuela, natural de Vergara, en la provincia de Guipúzcoa, de 
treinta y cinco años de edad, no tiene vecindad fija, de oficio 
jornalero, que sabe leer y escribir y no tiene antecedentes pe • 
nales, contra el que se ha dictado auto de prisión, y es de las 
señas siguientes: estatura un metro 60 centímetros, ojos cas
taños, pelo ídem, color moreno, para que en el término de 
diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue por el delito de ten
tativa de robo; apercibiéndole que de no verificarlo dentro 
del expresado término será declarado rebelde y se procederá 

: á lo que haya lugar.
A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 

civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 20 de Noviembre de 1S99.—El Presiden
te, Fermín Moscoso.=E1 Secretario, Jacobo Giráldez.

J—9226

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y em
plaza á Francisca Gordoníz y Arrién, hija de Gabriel y de 
María, natural de Abando, en la provincia de Vizcaya, de 
cincuenta y seis años de edad, vecina de Bilbao, en la pro- ¡ 
vincia de Vizcaya, de oficio su sexo, que no sabe leer ni es
cribir, y no tiene antecedentes penales, contra la que se ha 
dictado auto de prisión, y es de las senas siguientes: estatu
ra un metro 685 milímetros, ojos azules, pelo cano, color tr i
gueño, para que en el término de diez días, desde la publica
ción en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante esta Audien
cia á responder de los cargos que le resultan en causa que se 
le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndola que de no veri
ficarlo dentro del expresado término será declarada rebelde y 
se procederá á lo que haya lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 20 de Noviembre de 1899.=E1 Presiden
te, Fermín Mo¿coao.=El Secretario, Jacobo Giráldez.

J—9227

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á Manuel Gómez Merino, hijo de Florencio y  de Ma
ría, natural de Susinos, en la provincia de Burgos, de treinta 
y seis años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de V iz
caya, de oficio jornalero, que no sabe leer ni escribir y  no 
tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto 
de prisión, y es de las señas siguientes: estatura un metro 
67 centímetros, ojos castaños, pelo castaño, color trigueño, f 
para que en el término de diez días, desde la publicación en < 
la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante esta Audiencia á i 
responder de los cargos que le resultan en causa que se le 
gue sobre delito de estafa; apercibiéndole que de no verificar
lo dentro del expresado término será declarado rebelde y se 
procederá á lo que haya lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía jud ic ia l para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao ó 20 de Noviembre de 1899h==FJl Presiden
te, Fermín Moscoso.—El Secretario, Jacobo Q M 'idez.

‘  J — 9228

D. Fermín Moscoso del Prado, P re s íd a te  de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su irn or se cita, llama y  
emplaza á Manuel Telleehea y Arecq» hbjo de Manuel y de La 
zara, natural de Elanchove, en la provincia de Vizcaya, de 
doce anos de edad, vecino de Erandfo, en la provincia de Viz
caya, de oficio ninguno, que no saV, leer ni escribir y  no tie
ne antecedentes penales, contra eh que se ha dictado auto de 
prisión, y es de las señas siguientes: estatura un metro y  37 
centímetros, ojos garzos, pelo castaño, color bueno, para que 
en el término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de 
los cargos que le resultan e& causa que se le sigue sobre deli-

j to de robo,* apercibiéndole que de no verificarlo dentro del 
j presado término será declarado rebelde y  se procederá á lo 
i haya lugar.
|  ̂ A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades cL
f viles» militares y funcionarios de la policía judicial para que 
| procedan á su busca, captura y coaducción á la cá.ucel de 
1 Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 20 de Noviembre fe  18SP9.=E3 PresMen- 
j te, Fermín Moscoso. = E ! Secretario, Jacobo Giráldez.

J—9229*

| D. Fermín Moscoso del Pradoy Presidente de la Ardienda*
I provincial de Bilbao.
f Por la presente requisitoria y su tener re cita, llama y 
j emplaza á Ensebio González Condado, hijo de Luis y de An

tonia, natural^de Santa Ooloma, em la provincia de Logroño, 
de cuarenta anos de edad, vecino de Baracaldo, en la provin
cia de Vizcaya, de oficio jornalero, que no sabe leer ni escri
bir y tiene^antecedentes penales, contra el que se ha dictado 
auto de prisión, y  es de las señas siguientes: estatura un me
tro 40 centímetros, ojos negros, pelo negro, colar moreno, 
para que en el término de diez días, desde la publicación en 
la G a c e ta  d e  M adrid , comparezca ante esta Audiencia á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobre delito de lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo 
dentro del expresado término será declarado rebelde y se 
procederá á lo que haya lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades, 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 20 de Noviembre de 18fMh=El Presiden
te, Fermín Moscoso. =LE1 Secretario, Jacobo Giráldez,

J—9230

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y  
emplaza á Galo Gómez y Fernández, hijo de Lucio y de Petra, 
natural de Burgo de Osma, en la provincia de Soria, de 
treinta y dos años de edad, vecino de Abanto, en la provin
cia de Vizcaya, de oficio jornalero, no sabe leer ni escribir y 
no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado 
auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatura un 
metro 65 centímetros, ojos negros, pelo ídem, color moreno, 
para que en el término de diez días, desde la publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esta Audiencia á 
responder de los cargos que le resultan en causa que se le si
gue sobre delito de lesiones; apercibiéndole que de no verifi
carlo dentro del expresado término será declarado rebelde y 
procederá á lo que haya lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y  militares y funcionarios de la policía jucícial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 20 de Noviembre de 1899.=E1 Presiden
te, Fermín Moscoso. —El Secretario, Jacobo Giráldez.

J—9231
M üdti

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y  
emplaza á Miguel Garrido Hernando, hijo de Rufino y de Pe
tra, natural de Orna, en la provincia de Guadalajara, de 
treinta y tres anos de edad, vecino de Bilbao, en la provincia 
de Vizcaya, de oficio jornalero, que sabe leer y escribir y no 
tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto 
de prisión, y es de las señas siguientes: estatura un metro 69 
centímetros, ojos garzos, pelo castaño, color moreno, para 
que en el término de diez días, desde la publicación en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esta Audiencia á respon
der de los cargos que le resultan en causa que se le sigue so
bre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo den
tro del expresado término será declarado rebelde y se proce
derá á lo que haya lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci- 
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 20 de Noviembre de 1899.=E1 Presiden-* 
te, Fermín Moscoso. A=E1 Secretario, Jacobo Giráldez.

J—99821

D. Fermín Moscoso del Prado* Presidente de la  Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y  su tenor, se cita, llama y 
emplaza á Modesta Castro y Rodríguez, hija de José y j le  Jo
sefa, natural de Betanzos, en la  provincia de la Coruña, de 
treinta y tres años de edad, vecina de Bilbao, en la provincia 
de Vizcaya, de oficio su sexo, que no sabe leer ni escribir y  
no tiene antecedentes penales^ contra la que se ha dictado 
auto de prisión, y es de las senas siguientes: estatura un me
tro 54 milímetros, ojos castaños, pelo ídem, color pálido, para 
que m. el término de diez días desde la publicación en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esta Audiencia á respon
der de los cargos que la  resulten en causa que se la sigue so
bre delito de estafa; apercibiéndola que de no verificarlo den- 

I tro del expresado término será declarada rebelde y se proce - 
! derá á lo que haya lugar.
’ A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
J civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
1 que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
! Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 20 de Noviembre de T899.=E1 Presiden
te, Ferm ín M oscoso^E l Secretario, Jacobo Giráldez. .

I J—9233
*•
j . :

! D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
■ provincial de Bilbao.
< Por la presente requisitoria y  su tenor se cita, llama y em

plaza á Juan Buroy Luque, hijo de Juan y  de María, natural 
de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de diez y  siete años de 
edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio 
jornalero, que no sabe leer ni escribir y no tiene antecedentes 
penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, y es de 
las señas siguientes: estatura un metro 715 milímetros, ojos 
pardos, pelo castaño rubio, color sano, para que en el térmi
no de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los car
gos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de 
hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expre
sado término será declarado rebelde y  se procederá í  lo que 
haya lugar.
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A l m ism o tiem po se ruega y  encarga á las Autoridades civiles y m ilitares y  funcionarios de la  po lic ía  judicia l para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de B ilbao á disposición de este T rib u n a l.

Dada en Bilbao á 20 de Noviembre de 1899.=E1 Presidente /F erm ín  M oscoso .= E l Secretario, Jacobo Giráldez.
J—9234

D. F erm ín  Moscoso del Prado, Presidente de la A udiencia  provincial  de Bilbao.
Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llam a y  emplaza a Gregorio Gamboa y A ncheta, hijo de Enrique y  de Juliana, natural de D eusto, en la provincia de Vizcaya, de 

diez y  seis años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de 
Vizcaya, de oficio m aletero, que sabe leer y escribir y tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, y es de las senas siguientes: estatura un metro 60 
centím etros, ojos castaños, pelo castaño, color trigueño para que en el térm ino de diez días, desde la publicación en la  
Gaceta de¡M adrid, comparezca ante esta A udiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigu e  
sobre delito de estafa; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado térm ino será declarado rebelde y  se procederá á lo que haya lugar.

A l m ism o tiem po se ruega y  encarga á las Autoridades civiles y m ilitares y funcionarios de la policía judicia l para 
que procedan á su busca, captura y  conducción á la cárcel de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 20 de Noviembre de 1899.=E1 Presidente, Ferm ín M oscoso .= E l Secretario, Jacobo Giráldez.
J —9235

Juzgados de prim era instancia.

ALICANTE
D. Ramón Villar Cagide, Juez de instrucción  de este partido.
A los de igu a l clase y  m unicipales, A lcaldes, fuerza de la  Guardia civ il y demás agentes de policía judicial de la N a 

ción, hago saber que en este Juzgado, y  por actuación del que refrenda, se instruye causa por el delito de robo á D. A lejandro Arana G uillén, vecino de A licante, habitante en la plaza 
de Isabel II, núm . 6, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 13 al 14 del actual, consistente en:

Una cubierta de M anila encarnada, bordada en varios colores, con fleco tam bién en seda de colores.
Una cubierta de dam asco am arillo con fleco de seda de igu a l color, im itando bellotitas.
Un traje de cristianar blanco, de n ip is de seda, bordado.
Unos ocho ó diez juegos de cam a bordados, con las in iciales F . G., y algunos con el nombre completo de Flora.Una caja de cubiertos de plata, com puesta de una docena 

de cucharas, una docena de tenedores y  otra de cuch illos, todos ellos nuevos y  sin  señales.
Un estuche con dos cucharitas de postre, de plata.
U n estuche con una docena de cuch illos de postre, plata  y oro.
Un estuche con una docena de cucharillas de plata.U 11 estuche con un trinchante, tenedor y cuchara de plata.
Un estuche tenedor, pala y  cuchillo .
Otro igu a l que el anterior y  dos cucharillas de plata.
Un estuche con una decena de cuch illos de plata.Un centro de m esa de plata y  cristal.Una escribanía grande de plata.
Nueve cubiertos de plata, m arcados con las in icia les M. G.U n juego de café de plata Meneses, com puesto de una ca fetera, un jarro para leche y  una azucarera, todo ello en forma de bellota.
Un alfiler de corbata, formando una espiga, de oro y  brillantes.
Un alfiler de corbata de oro y  am atistas, forma trébol.
De tres á cuatro docenas de pañuelos de seda de colores, bordados y blancos.Un revolver sistem a Sm ith.
Un pañuelo de M anila blanco, bordado en negro.
Un pañuelo de Manila azul, bordado en blanco.Un centro de plata Meneses.
Un cucharón de plata.
Dos m onedas de oro de cuatro duros, época de Felipe V, con m ontura de oro, para gem elos de cam isa.
Y ademés ropa de caballero y  señora.
En dicho sum ario he acordado expedir el presente edicto, que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y  Ga 

ceta de Madrid, rogando á las expresadas Autoridades y  agentes se proceda á la busca de las m encionadas alhajas, prendas y  arma y  m etálico, y  la  detención de las personas 
en cuyo poder se hallen , si no justifican  cum plidam ente su  adquisición.

Dado en A licante á 18 de Noviem bre de 1899.=R am ón  V illa r .—De su orden, Salvador Pérez. J—9150
AYAMONTE

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de in s trucción de esta ciudad, con fecha de hoy, en la causa por 
hurto de bellotas que pende en este Juzgado, entre otros, 
contra Juan Vázquez Rodríguez, natural y  vecino de V illa -  nueva de los Castillejos, provincia de H uelva, se cita  y  em 
plaza á dicho procesado para que en el térm ino de diez días, 
á contar desde el sigu ien te al en que aparezca inserta la pre
sente en la Gaceta de  Madrid y Boletín oficial de la provincia de Huelva, comparezca ante la A u diencia provincial de dicha  capital por m edio de Abogado y  Procurador, que deberá nom 
brar que lo defienda y  represente en la  expresada causa, que 
ha sido declarada term inada; apercibido que de no nom brarlos se le designarán de oficio dichos funcionarios.

Y con el fin de que le sirva de citación  y  em plazam iento  
en forma al indicado procesado, cuyo actual paradero se ig nora, se expide la  presente, que se insertará en  la  Gaceta y  Boletín  expresados.

Ayam onte 17 de Noviem bre de 1899.,== E l actuario, L icenciado Leopoldo Roy ano. J-^9151

BARCELONA—HOSPITAL
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera in s 

tancia  del distrito del H ospital de esta ciudad en el ju icio  de
clarativo de m ayor cuantía, en ejecución de sentencia, que 
D. Francisco Salles Barangueras sigue con la Com pañía del 
ferrocarril económ ico de Cervera k  Pons, se sacan por prim era vez á pública subasta, por térm ino de veinte días, la  con
cesión del expresado ferrocarril y  los terrenos y  obras que 
para la construcción de dicha línea tiene adquiridos y  rea li
zados la Compañía, todo lo que consta perfectam ente expues
to y  detallado en el dictam en que obra en lo s  autos, de fecha 3

de Octubre próxim o pasado, em itido por el Ingeniero de Canales, Caminos y Puertos D. Pedro García Faríe, quien ha  
valorado aquellas concesión, te rren o s adquiridos y obras realizadas en la cantidad de 639.056 pesetas 36 céntim os, sin  de
ducir los desembolsos ind ispensab les para verificar las reparaciones que necesitan las obras de fábrica para ser debida- 

® utilizadas para el objeto á que se las ha destinado.El remate tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia , el día 29 
del próxim o mes de Diciembre, á las doce de la mañana; ad- 
virtiéndose que dichos bienes se sacan  á subasta sin suplir  previamente los títu lo s  de p rop iedad; que los licitadores deberán co n sig n ar  p rev iam en te  en la  m esa del Juzgado ó en la Caja de Depósitos, p a ra  poder to m a r p a rte  en dicha subasta, una can tid ad  ig u a l por lo m enos a l 10 por 100 efectivo del precio de valoración , y que no se ad m itirá  postura alguna  que no cu b ra  las dos te rce ra s  pa rte s  del avalúo .

Barcelona 17 de Noviembre de 1899.=E 1 actuario, M iguel M. Jim énez. ®
(P ie Pa r^e a cu ya  in s ta n c ia  se expide el an te r io r  ed icto  tiene  rec lam ado  el beneficio de pobreza.

B arcelona, fecha ut mpra,—Jim énez. 493—P
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la  Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la  

causa crim inal sobre robo contra Ernesto Liado, de unos diez y siete á diez y  ocho anos de edad, alto, delgado, color m oreno, sin  pelo en la  cara; viste chaqueta negra y  pantalón os
curo, un poco inclinado de hombros, y cuyo actual paradero se ignora, se cita , llam a y  emplaza al m ism o, á fin de que 
dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción  
de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca 
ante dicho Juzgado, para la práctica de una d iligencia  de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que baya lugar.

. Pr.°PÍ0 tiem po, en nombre de 8. M. la Reina Doña Ma- ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y  encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la policía judicia l procedan á la busca, captura y  conducción ante este Juzgado del referido procesado Ernesto Liado.
_  Dada en Barcelona á 18 de Noviembre de 1899.=M anuel R eñaga.=E 1 Escribano, Pedro A legre. J—9154

CORCUBIÓN
D. José Trillo Domínguez, Abogado y  Escribano de actua

ciones del Juzgado de primera instancia  de esta v illa  y su  partido. *
Doy fe que en el ju icio necesario de testam entaría de D. M anuel Francisco Cerdeiras B lanco, vecino que fué de Cee, promovido por su heredera Dona Manuela Cerdeiras Pose, 

representada por el Procurador D. Clemente Lastres, con c itación  de sus coherederas Doña María Pose Canosa, Doña Francisca, Doña Carmen, D. Andrés, Doña Teresa, Doña Ma
ría, D. M anuel, D. B autista y  D. Claudio Cerdeiras Pose, representados por el Procurador D. Manuel Cereijo, y  Doña A ngela y Doña Juana Josefa Cipitri Barrióla y Doña A n to n ia Robres, en rebeldía, se dicto el auto, cuyo encabezam iento y parte dispositiva dicen:

«En la villa  de Corcubión, á 26 de Octubre de 1899. D. Pedro Otero González, Juez de primera instancia  de la  m ism a  
y su partido, habiendo visto estos autos; su señoría, Dorante m í Escribano, dijo que debía aprobar y aprobaba e n ‘ cuanto  
há lugar en derecho, las operaciones de inventario, avalúo, 
liquidación , d ivisión  y  adjudicación de los bienes relictos al fallecim iento de D. M anuel Francisco Cerdeiras Blanco, practicadas en el 2 y  presentadas al Juzgado en el 10 del actual por los contadores D. Juan Leis Sánchez Busto y  D. José 
Amador de Pazos V illanueva, m andando que previo el rein
tegro del papel sellado correspondiente, se protocolicen d ichas operaciones en los registros del Notario público de esta  villa, D. Abel Romero Rodríguez, por el cual se facilitará á 
los interesados testim onio de sus ¡respectivas hijuelas, á los  efectos oportunos, entregándose para ello á dicho Notario  originales con testim onio  de este proveído, después de ser firme y  de h acer constar en autos el haber de cada interesado.

A sí lo dispuso y firma el Sr. Juez designado al principio, de que doy fe.= Pedro O tero.= Ante m í, José Trillo Dom ínguez.»
Y para insertar en la  Gaceta de Madrid , por la ausen cia y  rebeldía de las interesadas Dona A ngela y  Doña Juana  

Josefa Cipitri y Dona A ntonia Robres, conforme á lo m andado en providencia de esta fecha, á instancia  del D. M anuel 
Cerdeiras Pose, que goza de los beneficios del últim o aparta
do del art. 22 de la ley  de Enjuiciam iento civ il, libro el pre
sente en Corcubión á 28 de Octubre de 1899 .= José T rillo Dom ínguez. 479—-P

LA VECILLA
D. Vicente Rodríguez Fueyo, Juez de instrucción de esta  v illa  y  su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en m éritos de causa crim inal que instruyo por hurto de un burro contra 

Federico Móndelo Incógnito , hijo de Rafaela y  padre desconocido, de veinticuatro años de edad, soltero, jornalero, natural y  vecino de V illam ina, A yuntam iento de Monte J u rado, partido judicia l de Quiroga, provincia de L ugo, se le 
cita, llam a y  em plaza, á fin de que dentro del térm ino de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la  
Gaceta de Madrid, comparezca en la  cárcel de este partido, de donde se ha fugado en la tarde del 16 de Septiembre ú lt i
mo, ignorándose su actual paradero, poniéndose á disposición de este Juzgado para la  práctica de las diligencias necesarias en el referido sum ario; apercibido de que si deja de v e 
rificarlo será declarado rebelde y  le pararán los perjuicios consigu ientes.

 ̂ A l propio tiem po, en nombre de S. M. la  Reina Doña María Cristina (Q. D. Q.), Regente del Reino, ruego y  encargo á 
las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y  de policía ju 
d icia l, para que practiquen activas d iligencias en busca del citado procesado Federico Móndelo Incógnito , y  caso de ser 
habido lo rem itan  en clase de preso, y  con las seguridades 
necesarias, á la  referida cárcel de este partido y á m i dispo*» sición . r  ̂ r

Dada en La Y ecilla  á 15 de Noviembre de 1899.=V icente  
Rodrigue^ F u e y o ^ P o r  m andado de S. S ., Licenciado Julián  Beato. J —9163

PALMA DE MALLORCA
D. Manuel Pérez Porto, Juez de primera instancia  de esta  ciudad y  su partido.
En virtud de lo dispuesto en auto del día de hoy, dado en  

el ju icio  voluntario de testam entaría de Doña María M ayol y

I M °ja , promovido por su cónyuge D. A ntonio H o m c h  v  
| Vich, se cita  y llam a á D. Enrique Horrach y M avol, de iff- a norado paradero, para que, como heredero de la referida testadora, comparezca en forma á usar de su derecho en la  r e n 

tada testam entaría; bajo apercibim iento que de no comparecer seguirá adelante el ju icio , sin  m ás citarle ni em plazarle .Palm a de Mallorca 21 de Noviembre de 1899.=:Manuel P é-  rez Porto.-—Ante ¡a i, G uillerm o Vidal. x  861
UGÍJAR

D. Ram ón Esteva Rodríguez, Juez instructor de esta c iu dad y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza al 

procesado Juan Alvarez Díaz, m ayor de edad, casado, labrador y  vecino de Cadiar, cuyas señas personales no constan, a fin de que en térm ino de quince días, sigu ien tes al en que tenga lugar la inserción de la presente en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, á fin de notificarle el auto de procesam iento dictado contra el m ism o en la causa crim inal seguida sobre lesio 
nes á Manuel Pérez Jim énez, vecino de Cadiar, y  asim ism o  prestar declaración in q u isitiva; apercibiéndole que de no  comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio a  que haya lugar.

Y asim ism o, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.L ruego y encargo á todas las Autoridades y  agentes de policía  judicia l procedan á la busca y captura del procesado referido, disponiendo sea conducido á esta cárcel de partido y  á disposición de este Juzgado.
Dada en Ugíjar á 16 de Noviembre de 1899.==Ramóm Este- v a .= P o r  mandado de S. S . , Rafael Cámara. J—9128

VITIGUDINO
D. Santiago Martín Negrete, Juez de instrucción  del partido de V itigudino.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igu a l clase y  m unicipales, A lcaldes, fuerza de la Guardia civ il y  dem ás agentes de policía judicia l de la Nación, que en este Juz

gado, y  actuación de D. Evaristo Cejador Mateo, se instruye  sum ario por el delito de estupro contra Pancracio M artín M ontes, en el que se ha acordado expedir la presente, por la  que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.)> ruego y  encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la  busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndo
lo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición  de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á ser emplazado en forma en dicha causa se le concede e l  térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de n o  verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que; h aya lugar.
Se interesa en esta requisitoria la  busca y  captura de P a n -  

cracio Martín M ontes, de veinticuatro años de edad, soltero^  labrador, natural y  vecino de la  Pena, hijo de Ensebio y  d e  
B asilia , con instrucción , siendo sus señas personales: estatu ra regular, pelo castaño, ojos garzos, nariz y boca grandes; viste blusa listada, calzón de sayal, m edias de lana n egras y  zapatos de cuero.

Y para que tenga lugar lugar lo acordado, expido la presente en V itigud ino á 17 de Noviembre de 189 9 .= S an t;ago  M artín N egrete .= D e su orden, L icenciado Evaristo Cejador 
Mateo. J —91J6

Z A R A G O Z A -SA N  PABLO
D. Jenaro Barrón y  Olivares, Juez de instrucción  d&l d istrito de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazará Federico Jim énez Hernández, g itano , hijo de Francisco y  Francisca, de veintidós años, soltero, tratante en caballerías, n a tural y  vecino de esta ciudad, y  cuyo actual paradero se ig 

nora, para que dentro del térm ino de diez días, sigu ientes a l  de la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid y B oletín o te ia l de esta provincia, comparezca ante este Ju zgad a  
al objeto de practicar con el m ism o cierta d iligencia  ju d ic ia l  en causa seguida co n tia  él sobre lesiones; bajo apercibim ien
to que de no comparecer se le declarará rebelde y  le parara, el perjuicio consiguiente.

A l propio tiem po ruego y  encargo á toda& la s  Autorida
des, tanto civ iles como m ilitares, agentes de p o lic ía  judicia l 
y  Guardia c iv il, procedan á la busca, captura y  conducción  de dicho sujeto, con las seguridades debidas, á las cárceles nacionales de esta capital y  á disposición d^ este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 17 de Noviembre de 1899.—Jenaro B arrón .= D e su orden, A n gel Barón. J-^9131

NOTICIAS OFICIALES
Crédito Navarro.

E sta Sociedad expidió en de Octubre de 1898, con ©1 n ú 
mero 18.537, á favor de D. F rancisco  Ochoa de Zabalegui, un  
resguardo de depósito á interés de 3.000 pesetas efectivas, al plazo de un año contado desde el referido día.

Habiendo solicitado an duplicado por extravío del prim ero, se anuncia al público por tercera vez, para que si a lguno  se cree con derecho á reclam ar lo verifique en el térm ino de dos meses* contados, desde el día 27 de Octubre ú ltim o, fecha  de la inserción d e l primer aviso en la Gaceta de Madrid.
Transcurrido dicho plazo sin  reclam ación de tercero, se  

expedirá el duplicado, quedando anulado el prim itivo y  exen ta  esta Sociedad de toda responsabilidad.
Pam plona 28 de Noviembre de 1899.^ Por acuerdo de la  Junta de gobierno, el Secretario, L uis (X ílundaín .

X —859

Compañía general de Tabacos de F ilip in a s .
El Consejo de adm in istración , según lo prevenido en el artícu lo 33 de los estatutos, ha acordado convocar á los se

ñores accionistas para celebrar junta general ordinaria, con  
el objeto de dar cuenta del décim oséptim o ejercicio social.E l acto se efectuará el día 12 de Diciembre, á las once de 
la  m añana, en el dom icilio social,. Ram bla de E studios, 1, principal.

Según lo dispuesto en el art. 34 de los estatutos, la junta  se constitu irá y  celebrará la  sesión con plena validez lega l, 
sea cual fuere el núm ero de los concurrentes y  el de las ac^ ciones representadas.Para tener derecho de asistencia es necesario depositar en
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las Cajas de la Compañía 50 acciones cuando menos, con 
arreglo á lo que prescribe el art. 85. E i depósito podrá efec
tu arse en Barcelona basta el día de la víspera del en que 
6.ebe celebrarse la ju nta  general, admitiéndose hasta las cin 
co de la tarde. En Madrid, en el Comité delegado de la Com
pañía, paseo de Recoletos, 10, primero; y en París, en el Co
m ité delegado en aquella capital, 69, rué de la Yictoire; en 
ambos puntos, basta las tres de la tarde del día 7 del propio 
m es de Diciembre.

E n dichos centros se expedirán los resguardos y papele
ras  de entrada á los depositantes.

E l derecho de asistencia podrá delegarse en otro accionis
ta , para lo cual se facilitarán ejemplares de poderes en las 
oficinas de Barcelona, Madrid y París.

Los accionistas que no posean indidualmente 50 acciones, 
podrán, según el art. 25 de los estatutos, reunirse y confiar 
la  representación englobada de sus acciones, 50 á lo menos, á 
uno de entre ellos.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Barcelona 29 de Diciembre de 1899.= E 1  Secretario gene
ra l, Carlos García F aria . X —862

C o le g i o  T a  e r a s e n  s e .

SOCIEDAD ANÓNIMA 

Balance de 31 de Agosto de 1899.
Pesetas.

ACTIVO *-----------------
Edificio Colegio  ........................................     342.866*76
A ju a r .................................................................   15.181*25

358.048*01

PASIVO ~
Adm inistración........................................... * ............  1.331*49
A ccionistas................................ .................................. 137.700

Por ca p ita l  ......................  67 500
Por interés......................................... 70.200

137.700

O bligacionistas....................................... .. 160.307
Por ca p ita l  ........................  65.000
Por interés.............................. .. 95 307

160.307

Acreedores vari os............................................................. 58.709*52

358.048*01

Tarrasa 26 de Noviembre de 1899 .=P or la Comisión di
rectiva, el Presidente, Antonio Ubach Soler. X —860

B o l s a  d e  M a d r i d *

Cotización oficial del día 30 de Noviembre de 1899, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS

3Is, 29. Día 80,

B e t id a  p e r p e tu a  
a l  4  p e r  1 0 0  t u t e r l e r .

Setts F , de 50.000 pegata» nomiaalw*. . . . . .  67 95 67*70-60*55-85
t&<S3R E , de 25.000 Id. Id.................. ............... . 68 0/0 67*70-60
l é m  D, de 12.500 Id. Id................................... 67 95 67*70-60
Uvm  O, de 5.000 Id. Id  .............. 68 0/0 67'6)-65
Id e a  B , de 2.500 Id. Id   68*20 *

'fctaBLA.de 500 Id. Id.........................................  66*15 67*00-65
Ié«®t G y  E , de 100 y 200 Id. Id   6815 67*55-65

diferentes serie*  ............ 68‘10 67*60-5>65-70
fe Pl*»>............•...............   • • •     ^8*80 67*65-75-65-60

fin cor, flr. 
cambio m. 67*675 
67*70-80-75-65-70 

fin próx. flr. 
cambio m. 67*725 

68*40-30-25
D e u d a  p e r p e t u a  fin próx. flr.

a l  4  p o r  1 0 0  o s l a r l o * .  o‘so prima.

S erieF , de 24.000p e s e t a * n o m i n a l e s . » 74 0/0
Idem B, de 12.000 Id. id     > „
Id em D ,d e6.000 I d . I d . . . , * 74 0/0-74*05
Xdem C, de 4.000 Id. Id .. . . . . . . . . . . . . . . . . . j. ( .74*50 74*20-74 0/0
Xdem B, de 2.000 Id, Id .... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  74*50 74 0/0
Idem A, de 1.000 Id. Id . ...........    74*60 74*20-74 0/0
U M  Q y  H, de 100 y  200 Id. Id    74 0/0 73*50 60
Ma diferente* serle » ... .........................   74*45 74*20-35-30-74 0/0

74*10
TNrlldes de 50.000 pesetas nom iáales.o .... » ,
Xdem de 100.000 Id. I d . . . . . . . . . . % 74*10
1l fiase

WtomAm mi 4  p o r  IOO a m o r t lx a b lo .

®eri« B , de *5.000 pesetas admitíales.. . . . , .  76 0/0 75*30-25-80
ü«m  D, de 12.500M. I d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7615 »
Idem G, de 5.000 Id Id........................ » 75*25
Idem B, de 2.500 Id. Id^.. . . . . . . . .  ...*..••••• » 75*35
Idem A, de 500 Id. Id.....................................,,  76*15 75*40-25-35
IRa diferentes series. ........................     76*10 75*35-25

aciones del Tesoro al 5 por 100 an ea!
^ ea clm  lento 81Dlciembrel899:

1 ferie  A, de 500 pesetas.  ...............  102*60 102*60-75
ferie  B, de 5*000 pesetas   "102*15 102*10-20-15

•Imitaciones dei Tesoro, de SOOpesetas, so- 
i r *  la renta de Aduanas, 5 por 100 annaL
«oortlmble» «n oetio .fio* núm*. 1.600.00 *,^60 91‘E(H0-85-80-25

« M r te u ta  10.00» pu atW D O B inU w ....... Jfl90 9T80-S5
1* C” b* d*  1888" - '  T6 50 T5‘5WS-40-80-2(W0

i  íjgcgo T5<lB-<5^80-2S-50
 ................    I TN)5 T5‘50 fin cor. flr.

I  75*80 fin prox. flr.

Día 29. Dis 30.

Billetes hípotse&fios d© Cuba de 1 8 0 0 . 6 4  80 64*25-10-64 0/0
63*95-90-80-75-70 

64 0/0-64*10
de® basta 10.000 pesetas nom inales.,0. . 0 64 8) 63*85-80-64 0/0-64*11

Aplazo  ................................    64‘80 64 0 0 fin cor. fir.
€4*30 fio próx. flr.

Obligaciones d® Filipinas a! 6 por 1 0 0 ...... 80‘30 79*75-65-55-50
Idem hasta 10.000 pssatag nominales. 80*10 79*60-55
A p la z o .... . ...............................................    * 79*90fin próx. fir.
Idem serle B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente óue él Gobierno fe su* ven
cimiento^ nU eres 1 á 98.748........................  * *

Banco Hipotecario do España,
Cédulas hipotecarias aí 5 por 100,-171.50 i 03 60 *
Cédula* hipotecarias ai 4 por 100.— 3S.COO.' 100*50 *

Acciones del Banco de España.. o. . . . ,   485 0/0 481 0/0-482-478-480
481 0/0

Idea Id. Id.—Cantidades pequeñas   * 481 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador   882 0/0 886 0/0-885 0/0
885*5-383*50 

387 0/0
Idem id. Id,—Cantidades pequeñas.. . . . . . . .  * *
A plazo,       .. » »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Dañe. Bsnsñcio Dale. Seaefl®|¡

Albacete   Q'go » Logr&Se,..** .»;>»«• 0*15 s
AleBy  o qc8G » L o r c a . 0*7® *
Alicante  o*2S & Lugo     0*8© *
Almería#   0€|§ » M á la g a .,.   0*20 »
   ocS3 » M urC i*....••••••••• 0*25 *
SadaIoz..c.   @ígo » ó r e n s e . . . . . . . . . .  ••• 0*30 *
isree leaa»... ••••• Q*20 * Oviedo   0*25 »
B é jar............... • •••• 6*85 ® F a le n cia .....*   0*36 »
Bilbao  0*20 * Palma de Mallorca, o*^ *
B u r f ® » 0*80 * p a m p l e n a . 0*15 5
¿Sáceres   0*80 » P o n te v e d r a .... . . . .  a
gfcdls. ...........•••• ©*§0 & Esus.o    ^  &
G&rt agena .••••••*• 0**0 5 S a la m a n ca ...... ••• 0 Ŝ  c
OasteUón   05S0 & SsnBebasti^n  ,ps20 »
Oi^dad E e a l 0 * 8 S  s Santander. . . . .  ...*«• 0*20 2
Córdoba   6680 * gta. CrusTenerife*. o*85 ®
   0*25 » Santiago.................... 0*20 &
    0‘85 * gegovis.    0*80 s
    0*25 * S e v il la . . . . . . .  •• ••• 0^0 a
© e r o n a . . t# 0*15 * Soria. * ............  0*80 B
^ ‘46n    0*25 * Tarragona.... . . . . . . .  0*11 55
G ra sa d a .......  0*80 » Talavera la  Beina.. o*70 *
fluidalala**   * Teruel   0*80 *
g e *    0*^5 »    0*80 *
Su e lv a    0*25 » Tudsla   0*65 *
KaeseaM  0*80 * Yalencla    0*20 s
m * . ...............o * .—  0Ĉ  & Vslladolid  0*25 »
lerezáe la Frontera 9*20 » ¥ i g o . . ,    0*20 »

0*80 s Yitor*a«. ««..oso»®®? ®
A é r id a ...« ..« ....,c  0*20 s Z a m o ra ...... . . . . . .  0*80
M f i a ? e 0 . . c ® . . . Z a r a g o z a , . . . . . . . . - . »  OfgO &

B o l s a s  e x t r a n j e r a s

París 29 de Noviembre de 1899.
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. & »
t ídem Id. Id. in te r io r ......   & »

„ , '"^a. . I Idem amortizable si 2 por 100.•....»•• á *
»«adosegpiEois». . .  j  xdomId-si 2 por 100«xtarior.   6 .

I Idem Id. al 8 por 100 exterior.   ü »
\ Obligacionesd©Cuba...,   á 304*00

yendo* f r a n c e s e s , * P o r l 0 0 . . . . . . .    á 100*40
I 8 1 /2 por 100   á 101*80

Consolidados ingleses  ............ i  102 63

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, k la vista, libra esterlina, 31*83.
París, á la vista, beneficio, 26*05-25*10.

Observatorio de Madrid.
§Ítíf9Stie»eí del día 30 d* Noviembre de 1399.

liHFXKiLlDKá.
& íiBBrt»áá»U¡r8.

m u i * ± r  ~ *“ *—
  ,‘a s .  w  y - - •

6 m altas.® .. 712*76 — 0*8 — 2 0  NÑB.. B. lig .. Despejado.
9 m añana.... 713 02 8*0 1*1 E . . . . .  Calma.. ídem.

•  del d ía . . . . .  711*87 125 T 0 SSO .. Idem... Idem.
9 da la tarde. 711*04 14*4 7 8  ONO.. B. l ig . . Idem.
i  de la tarde. 711*37 7*1 4*9 N O .... Idem... Idem. '
9 de la noche. 711*76 4*4 2*5 N O ,... Id em .. ídem.

Tem ^rátu ráM áibua dél aire I  ía é o a b ra .. . . . . . . . . . . . . . .  15*1
Xdem mínima . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . < > . . . . . . 0. 9. ,  1 *5

Bi feféñci a. . . . . . . . . . . • . . . . 1 6 * 6
Temperatura máxlma &l Sol, á dos metro* de la t i e r r a . 191
Idem Id. dentro de una esfera de cristal.   39*0

diferencia. . . . . . . . . . . . . . .  19*9
Temperatura máxima k délo descubierto jjunto á la tierra

vegetal 6 l a b o r a b le . . . . . . . . . . . . ....................  « . . .  18*3
Idem mínima, Id................. ..................................................... .. —— 4*0

Diferencia 22*3
Feloeidad del viento en las últimas veinticuatro horas 

(kiléaetios) . . . . . . » . . . . . . . . . . . . . . .  a.«.*» 127
OscUaci^n barométrica. 2d, (miUmetros). ...........      20
Altura Id. céhréspécto á la media anual, á las seis horas 

áe la noche.
J Idívia fg' im "  úlH sáas veinticuatro horas 'iátálm'dges}» *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio ds MadfU 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Penín$%l§t 
i  ¡as nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las sUU, 
el día de 30 Noviembre de 1899.

to M ltd a s  ranura *7 *®- * * * * *  gstaá© m * M
á m  ¿-i

l.9SAÜ9á8£3 7 al nivel fradei del dei cíele.

 Í S i K S  T S _________________________________________________________________

3. Sebastián , 77^9 6«i N E ... .  Calma.. D espejado. M.tranq
Bilbao - 772«2 2*4 S E . . . .  Id em ... Idem  Iaom-
O v ie d o ... .. ..  ( •
C oru ñaO ^*)* 769;2 5*4 E   B risa ... Nebuloso. . Traad»
San tiago .. .  ®.
Orense............
V fgo  .

O p o rto .....® . 770*5 > N E ?... Id em ... Despejado.. TraaR.
Lisboa (8 h.).®- 769*7 8;4 N N E.. Id .f te ..  I d e m . . . . . . .  Oleaje.
B a d a jo s . .. . . .  771*1 11*0 N E ... .  C alm a. Idem  *

S. Fern. (7 h.)
i e v ü l a . . . . . . .  7684 11‘6 N E ...*  B. lig .. Idem.............
M álaga .
G ranad a....®

A licante  764‘8 16*2 N O .... B r isa .,. C u bierto ... M. tranq
Murcia  .
V alencia.....
pai m a    767*7 15*0 N E ... .  Viento. M. nuboso.. Tran$,
garcelonai.® . 769‘7 20{8 N E . . .  Calm a. C asid esp .. Picada»

T e r u e l . . .o . . .  772*9 4*2 N O .... Id em ... Idem   *
Saragosa........
Soria................
Burgos  773*9 -  2*8 N E ... .  Id em ... Despejado.. *
León. . . . . . . . .
V alládolíd .•. 773*8 2‘0 S O . . . .  Id e m ., í d e m . . . . . .  *
gá iam an ca ... 772*5 — 0*2 S E . . . .  Id em ... N ebu loso.. *
gegovla.  771*0 7*2 N E ... .  B. f t e . .  D espejado. *

M adrid. . . . . .  772*4 3*0 N O .... Id.U fif- ídem   *
Escorial   769*1 8l8 N E ... .  Calm a. i ¿ 0m  *
Ciudad R e a l,»
Albacete.........

P a r í s . . . . . . . . .  772*7 4*5 E S E .. .  B . lig .. Brum oso... *
Grís-Nez........
?t, M athieu.. 771*1 7*8 E N E .. C alm a. C u bierto ... Tranq.
I*m d *A ix ... .  771*6 2*0 E  Id em ... Brumoso . .  Idem.
Biarritx   771*1 0*2 S E . . . .  Id em ... Idem  Idem.
d ierm on t. . . .  773;2 — 3'2 N O .... Id em ... C u bierto ... *
Perpiñán.co.. 770*5 — 1*2 s Id em ... Despejado., *
l i c i e .   769*6 4*0 N E ... .  Id em ... Idem .   T ra s * .
Niza.,...............

& o m a .„ ....o . 770 0 1‘9 N  B . lig .-  Idem  •
Liom a   769*0 5*6 N E ... .  Calma.. Idem  *
F & le m o . ., . .  768*9 10*9 N O .... B r is a ..  N u b o so .... *
C la g lia r i , .. ..  768*3 10*0 NNO.. Id em ... Id em ..  *

• i r e a d é B  f « s » e r « l  ée>  C o i m o a  j

A,jer no hubo p »rt« d« 1Iu t í» s,

A N U N C l O S

R EAL DECRETO E INSTRUCCION PARA EL EJERCI- 
cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén da 
la G a c e t a  d e  M a d rid , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

pENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA. 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se v«md« 
en el Alirscén de la G a c e t a  d e  M a d rid  á p e s e t a  cada 
ejemplar —1

SANTOS DEL DIA

San Próculo, Obispo y mártir, y San Casiano, mártir« 

Cuarenta horas en la iglesia de la Buena Dicha.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media,— 
Colinette.

TEATRO DE PÁRISH.— A las nueve. — Función 44 de 
abono.—Turno par.^-Modá.—La cara de Dios.

TEATRO LAR;A.—A las ocho y media.—Cero y van cua
tro.—La muela del juicio.—El chiquitín de la casa. —Segundo 
acto de la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.-- A las ocho y media.— 
Moda.—La buena sombra.—Gigantes y cabezudos.—El señor Joa
quín.—El traje de luces.

TEATRO DE APOLO.—A las ochó y tres cuartos.— Zas 
doce y media y sereno.—Los garrochistas.—La familia de Sicur• 
Cuadros disolventes.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho y media.—Les 
despaletes.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Las amapola*. 
Icomici tronati.—Una vieja.—El último chulo.

TEATRO ROMEA. — A las ochó y media. — Curro Lé- 
pee.—Los hijos de Madrid.—Segtmdo acto de la misma.—Va» 
m s Salón.


